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Ay untamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL D íA 28 DE NOVIEMBRE DE 1968.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
y Villalba Rubio, y los Concejales señores Pérez Hernán­
dez, Almeida Segura, Alvarez A vellán, Bañales N ovella, De 
Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 
Fernández Obregón, García García, González ' de Diego, 
Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 
González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mercado 
Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Puig Maestro­
Amado, De Quadros Tejeiro, Resel Maceira, Rodríguez­
Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, señorita 
Tomé Lambea y señores Uslé Trueba y De la Viña y Villa. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
~oldán, Aparisi Mocholí y Fanlo García, el Gerente muni­
CIpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor 
de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 31 de octubre último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente mes, por el que, atendiendo 
a la solicitud formulada por la Concejal doña Oliva Tomé 
Lambea, se dispone su cese en el cargo de Presidente de la 
Junta Municipal del distrito de Retiro-Mediodía, agrade­
ciéndole los servicios prestados durante su relevante actua­
ción en dicho cargo. 

3.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente mes, por el que habiendo 
quedado vacante el cargo de Concejal Presidente de la 
Junta Municipal del distrito de Retiro-Mediodía, por re­
nuncia de la Concejal, doña Oliva Tomé Lambea, a la 
vista de 10 dispuesto en el artículo 32 y concordantes de 
la Ley Especial de Madrid, se designa Presidente de dicha 
Junta Municipal al Concejal don Ezequiel Puig Maestro­
Amado, con la competencia fijada en el artículo 34 de la 
citada ley. 

4.0 Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
que desestima el recurso promovido por don Antonio Blasco 
Moreno, don Enrique Gil Navarro, don BIas Pérez Panizo, 
don Alonso Acero Verdasco y don Luis Merino Gálvez 
contra el acuerdo, de 30 de diciembre de 1963, aprobatorio 
de la plantilla de funcionarios de la Corporación, solici­
tando se les aplique el grado retributivo 15, en lugar del 10, 
con que figuran en la misma, por estar la clasificación 
ajustada a derecho. 

5.0 Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 20 de junio del año en curso, que, estimando en parte 
el recurso promovido por don Antonio Martí Ballesté 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, de 30 de 
diciembre de 1963, aprobatorio de la plantilla de funciona­
rios, revisada conforme a la ley 108/ 1963, y contra el 
resolutorio de la reposición, de 29 de septiembre de 1967, 
estimatorio en parte de! recurso administrativo entablado, 
declara la nulidad de las resoluciones numeradas" segunda" 
y "sexta", apartados a), ' b) y e) del acuerdo plenario 
de 29 de septiembre de 1967, proclamando el derecho del 
actor a que se le satisfaga la indemnización por casa-habi­
tación prevista en el artículo 2-1-e) de aquella ley de 
emolumentos de los funcionarios de Administración local 
correspondiente al desempeño del cargo de Interventor de 
cuarta, y limitando los descuentos que esta decisión muni­
cipal manda a los previstos en los apartados no expresa-
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mente anulados en esta-sentencia; debiendo la Intervención 
Municipal hacer las liquidaciones precisas para el abono al 
interesado de las cantidades que le correspondan. 

6.° Quedar enterado de la se'ntenciá de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 11 de octubre último, que desestima el recurso inter­
puesto por el procurador señor Pérez Mínguez, en nombre 
y representación del Consejo Superior de Colegios Oficiales ' 
de Ingenieros Agrónomos, contra el acuerdo, de 30 de 
diciembre de 1963, que reorganizó la Dirección de Parques 
y Jardines Municipales, atribuyendo el desempeño de esta 
plaza a un Arquitecto con conocimientos y experiencia ur­
banística, por estar dicho acuerdo aj ustado a derecho. 

. Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

7.° Disponer, como consecuencia de haber cesado el 
Ayuntamiento en el servicio de reparto de carnes, concedido 
a Empresa privada, según acuerdo de 31 de enero de 
este año: 

A. La amortización de las 120 plazas de Repartidores 
del Matadero Municipal, que figuran incluídas en la actual 
plantilla de funcionarios en el Grupo C), Servicios Espe­
ciales; Subgrupo' e), Servicios varios, apartado ni " quedan­
do los funcionarios que ostenten nombramiento en pro­
piedad de esa clase en la situación administrativa de 
excedencia forzosa. 

B. La creación de 46 plazas de operarios de Matadero 
y Mercados, con el grado retributivo 4, que serán clasi­
ficadas en la plantilla vigente en el grupo C), Servicios 
Especiales; subgrupo d), Funciones de índole manual simi­
lares a las de artes, oficios o industrias; apartado i ' (Ma­
taderos, Lonjas, Mercados y Alhóndigas), que serán pro­
vistas mediante concurso restringido entre los Repartidores 
que, como consecuencia de lo dicho anteriormente, se les 
declare excedentes forzosos; y 

C. Que los Repartidores que no logren una de las pla­
zas de nueva creación y pretendan seguir al servicio del 
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 22 de mayo último, 
cubrirán plazas vacantes del mismo nivel retributivo en 
otras dependencias municipales, en relación con la prepa­
ración o aptitud que demuestren. 

8.° Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial con motivo de la recla­
mación formulada por los operarios Corredores de calas 
contra la plantilla aprobada, en 30 de diciembre de 1963, 
que lleva consigo la creación de tantas plazas como Reco­
rredores efectivos existieran en el momento de la reclama­
ción, clasificándoles en el Grupo de Servicios Especiales, y 
fijándoles el grado retributivo 6, y declarar a extinguir 
las plazas que se creen como consecuencia de aquella reso­
lución judicial, a medida que vayan quedando vacantes por 
las causas que sean. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

9.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Compañia Auxiliar de la Distribución de la Electricidad 
Cobra (S. A.) contra el acuerdo plenario, de 22 de julio 
último, mediante el que se dispuso la adjudicación directa 
del servicio de conservación y entretenimiento del alum­
brado 'público en la zona Oeste de la capital, al carecer 
de fundamento sus alegaciones, dado que en el acuerdo 
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de 30 de abril del año en curso, cuyo apartado primero fu' 
rectificado, para aclarar conceptos, por el de 28 de jlll/ 
siguiente, no se comprometió la Corporación Municip~~ 
a convocar nuevo concurso para la referida zona, declarad 
desierta; habiéndose seguido los trámites para la excepció~ 
de licitación pública en base acumulativa de los casos pre­
vistos en los párrafos tercero y quinto del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
y adjudicado a Empresas de reconocida solvencia, en la~ 
mismas condiciones y precios con que lo fué la otra zona 
Este; por 10 que aquella adjudicación no se ha efectuado 
como se alega, en condiciones inferiores a las fijadas en el 
concurso; quedando, por tanto, salvaguardados los interese 
de la Corporación . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, por la 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de apli­
cación de la Ordenanza número 5 de las de edificación a la 
manzana comprendida entre las calles de Bárbara de Bra­
ganza, Marqués de la Ensenada, Génova y paseo de Calvo 
Sotelo, con las condiciones que se indican en el expediente. 

11. Quedar enterado de una resol uc:ión de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, por la 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, promo­
vido por don José Cobo López, de cambio de la Orde­
nanza 14-B por otra que admite edificación colectiva en 
la manzana comprendida entre la carretera de Canillas, 
calles de Méntrida, Vinculario y Benita de A vila, de acuer­
do con las condiciones ,propuestas por la Dirección Térnica 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

12. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, por la 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de nueva 
ordenación de la manzana comprendida entre las calles elel 
Capitán Haya, General Yagüe, Orense y Caballero Pala­
cios, situada en la manzana B de la zona comercial de la 
avenida del Generalísimo, y que por la Dirección Técnica 
se prepare la correspondiente propuesta de cesión de la par­
cela destinada a Parroquia, y ratificar el canon provisional 
fijado para la manzana en el acuerdo de 8 de junio de 1966. 

13. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, por 
la que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, pro­
movido por la Comunidad de Padres Redentoristas, para 
la edificación de un Centro religioso docente en la calle ele 
Félix Boix, con vuelta a la del Padre Damián, manza­
na 3-D del polígono C del sector de la avenida del Genera­
lísimo, conforme a los planos unidos al expediente. .,. 

14. Quedar enterado de una resolución de la ComlslOll 
del Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, por 
la que se aprueba con carácter definitivo el proyecto, pr.o­
movido por la Sociedad Civil de Mediadores de ComerclO, 
para la construcción de un aparcamiento subterráneo en la 
manzana delimitada por las calles de Juan Vigón, Santa~l­
der, paseo de San Francisco de Sales y calle de GUzI~lall 
el Bueno, con las condiciones de que su uso sea exclUSIva­
mente de garaje aparcamiento, y manteniendo la zona ele 
cubiertas como parque infantil y zona ajardinada. . ' . 

15. Quedar enterado de una resolución de la ComlslOtl 

del Area Metropolitana, fecha 28 de octubre último, por 
la que se aprueba con carácter definitivo el proyect~,. prr 
movido por Eurobilding (S. A.), de nueva ordenaclOn e 
la parcela comprendida entre las calles de Alberto Alc?cer, 
Juan Ramón Jiménez, Padre Damián y Lázaro Galellano, 
manzana 2, polígono C, del sector de la avenida del Gene­
ralísimo. 

16. Quedar enterado del acuerdo de aprobación, por 
la Comisión del Area Metropolitana, del plan parcial ele 
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ordenación de la prolongación de la calle del General M ola, 
entre las de López de Hoyos, al Sur, y la del Pradillo, al 
~orte, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
una vez introducidas en el proyecto las sugerencias de la 
Comisión del Area, de la Dirección General de Carreteras 
y de la Delegación de Circulación y Transportes, para re­
solver los problemas de circulación de la zona, que son los 
siguientes: 

Primero. Autorizar la redacción del proyecto refor­
mado del de terminación entre los perfiles 21' al 35 (calle 
de Recaredo a la de Gómez Ortega) de los accesos comple­
mentarios a la estación de Chamartín, debiendo circuns­
cribirse solamente a los terrenos del Ministerio de Obras 
públicas, y teniendo en cuenta las modificaciones siguientes: 

a) Ampliar en 10 metros la anchura de la calzada, 
pasando ésta a ser de 28 metros entre bordillos, lo que 
permitirá a los técnicos del Ayuntamiento establecer seis 
vías de circulación, dos de aparcamiento y una mediana, 
cuando las necesidades de tráfico lo aconsejen. 

b) Construir dos aceras, de loseta, de seis metros de 
anchura cada una. 

Segundo. Reservar en las zonas con las que ya son 
propiedad del Ayuntamiento, en la confluencia de la calle 
del General Mola con la de López de Hoyos, los terrenos 
necesarios para que se pueda desarrollar satisfactoriamente 
la canalización del tráfico propuesto por el Ayuntamiento. 

Adaptar en la confluencia de la ,calle del General Mola 
con la del Pradillo la solución propuesta, para respetar los 
solares en los que se ha previsto por el Ayuntamiento la 
construcción de dos bloques de viviendas,. 

17. Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, fecha 25 de septiembre último, por la que se 
aprueba con carácter d~finitivo e! proyecto, promovido por 
Cooperativas de Viviendas en Solar (Covisol), de cambio 
de uso de Centro Parroquial al de viviendas en edificación 
en manzana abierta en solar adjudicado en la calle de An­
tonio de Leyva y de viviendas en edificación en manzana 
cerrada a uso de Centro Parroquial, en terrenos adj udicados 
directamente por -la Gerencia Municipal de Urbanismo al 
Arzobispado de Madrid, en las calles de la Inmaculada, con 
vuelta a la de Joaquín Martínez Borreguero; Jacinto Be­
navente, Parador del Sol y Conde de Vistahermosa. 

18. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordena­
ción, presentado por don Desiderio García Rodríguez y 
otros, para terrenos situados al oeste de la carretera de San 
Martín de la Vega, desde el kilómetro 2,900 al 3,800, 
y a los que les será de aplicación la Ordenanza de Indus­
tria Limpia, cuyo texto figura en el expediente, y a con­
dición de que los propietarios cedan gratuitamente al Ayun­
tamiento los terrenos destinados a viales, zonas verdes 
y servicios públicos señalados en la ordenación, así como 
ejecutar a su costa la urbanización. 

19. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en las calles de Canarias y de Méndez Alvaro, que, 
propuesta por la Delegación de 'Obras y Servicios Urbanos, 
se refleja en el plano redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo; debiendo citarse expresamente durante la 
ll1formación pública a todos los propietarios afectados. 

20. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones en la plaza de San Miguel, con vuelta a la 
del Conde de Miranda, en la forma que señala el plano 
r~dactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo; de­
biendo ajustarse la construcción que se realice a la Or­
denanza de la zona Histórica-Artística, donde está en­
clavada, y seguir el expediente los trámites señalados en 
el artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. . 

21. Aprobar inicialmente e! proyecto de rectificación 
del plan parcial de ordenación de la Ciudad Parque Aluche, 

promovido por la Junta de Compensación, para la trans­
formación de! uso edificable por zona verde de la parce­
la 76-A, de una superficie de 5.811 metros cuadrados, y en 
compensación hacer edificable una superficie igual de la 
parcela Z-V-1, que está destinada en la actualidad a zona 
verde; debiendo acreditarse la titularidad de ambas par­
celas, y seguir esta rectificación los trámites establecidos 
en el artículo 32 de la ley del Suelo. 

22. Aprobar inicialmente el proyecto, promovido por 
la Junta de Compensación, de cambio de situación de zona 
verde en la parcela Z-V-6 en la Ciudad Parque Aluche, por 
mantenerse la superficie primitiva prevista para este uso 

23. Aprobar inicialmente el proyecto, promovido por 
Inmobiliaria Jubán (S. A.), de modificación de trazado de 
la calle de Peñavieja, en la Ciudad Satélite Mirasierra, en 
la forma que aparece en e! plano unido al expediente. 

24. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para 
el sector Viveros del Partidor, promovido por el Canal de 
Isabel n, según plano que figura unido al expediente. 

25. Aprobar inicialmente el plan especial para la orde­
nación de la zona de la Muralla de Madrid, comprendida 
entre la cuesta de la Vega y calles de Bailén y Sego­
via, si bien la altura máxima de edificación fijada en el 
proyecto no será sobrepasada nada más que por los cuerpos 
estrictamente necesarios para cubrir las poleas de los as­
censores, tratándose tales construcciones de forma que no 
constituyan un elemento disonante en la composición. 

26. Aprobar provisionalmente e! proyecto, promovido 
por don Pedro Elejabeitia Contratas, de rectificación de 
alineaciones para el chaflán de la calle del General Mola, 
con vuelta a la de Maldonado, que refleja el plano redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo; debiendo 
cederse gratuitamente al Ayuntamiento la parte de! chaflán 
afectada por la presente rectificación, y que será destinada 
a uso público inedificable. 

27. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación presentada, el proyecto rectificado, promo­
vido por la entidad Gralpe (S. A.), relativo a la ordenación 
de terrenos de su propiedad situados en la calle de las Eras 
Altas, y otra sin nombre en la Villa de Vallecas, a condi­
ción de que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento las 
zonas destinadas en el mismo a viales, zonas verdes y de 
servicio público. 

28. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, la Ordenanza de Transformación redactada 
por la Ponencia para el estudio de las Ordenanzas muni­
cipales, en las mismas condiciones que se fijaron para su 
aprobación inicial, así como interesar de la Comisión de! 
Area Metropolitana de M~drid se aplique la presente Or­
denanza de Transformación a las zonas de los términos 
municipales de Pozuelo de Alarcón y Alcobendas, que fi­
guran señaladas en el plano unido al expediente. 

29. Aprobar la modificación en la distribución de 
volúmenes, presentado por la Junta Mixta de Compen­
sación, en el sector afectado por el paso elevado de Juan 
Bravo-Eduardo Dato, sobre e! paseo de la Castellana, con 
la condición de que el volumen no exceda del oficialmente 
aprobado, y que para la medición se incluyan todos los 
locales situados sobre la rasante del terreno; debiendo so­
meterse este acuerdo a información pública. 

30. Aprobar la delimitación del polígono, que se refleja 
en el plano unido al expediente, que constituye la segunda 
fase de la ordenación de la avenida de los Reyes Católicos 
(reforma interior de la de San Francisco-Puerta de Toledo), 
a fin de que se tramite reglamentariamente el proyecto de 
ordenación, que habrá de ejecutarse por el sistema de ex­
propiación. 

1343 

Ayuntamiento de Madrid



19 de diciembre de 1968 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================================================================================~~ 

31. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana, en el trámite de audiencia concedido. el 
expediente, promovido por la entidad Valencia Madrid 
(Sociedad anónima), ·para la ordenación de la parcela si­
tuada en la calle de Villavieja, con vuelta a la de Villa­

-sandino (sector del Batán), zona Norte, siempre que la 
construcción que se realice se someta a un volumen má­
ximo de 3,20 metros cúbicos por metro cuadrado en la 
.superficie acreditada como de su propiedad, y que cumpla 
además las normas del plan general, en especial la que se 
refiere al número de viviendas por hectárea. 

32. Informar desfavorablemente a la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
el proyecto, presentado ante la misma por la Dirección 
General de Industrias Siderúrgicas y N avales, para la 
construcción de una estación de reconocimiento de vehícu­
los en terrenos situados entre las calles de Antonio López, 
Villamayor y pasaje de Montserrat, por estar afectados por 
el trazado de un lazo de la red arterial. 

33. Informar desfavorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid el avance del plan parcial de Somosaguas, presen­
tado por Urbanizadora Somosaguas (S. A.), Valleher­
moso (S. A.) y Los Noga!es (S. A.), por el notable aumen­
to de densidad que supone y la disminución de zonas 
forestales. 

34. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interput'sto 
por doña Cándida Isabel y doña Faustina Bustamante 
Bermejo, doña Teresa Catalá Silgado y don Raúl y doña 
Alicia Bustamante Maín, como propietarios de la finca 
número 47 bis (polígono 1 del sector Veguilla-Valdezarza­
Vertedero), contra el acuerdo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de 13 de febrero del año en curso, que cles­
estimó su solicitud de liberación de expropiación del citado 
terreno. 

35. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada promovido 
por doña Cesárea Plaza Martín, como titular de la finca 
número 14 del sector entre San Fermín y Villaverde contra 
el acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo que denegó la solicitud de liberación de expropiación 
formulada por la propietaria de dicho terreno. 

36. Desestimar los escritos presentados durante el 
período de información pública del proyecto de expropia­
ción de terrenos comprendidos en el sector Centro Cívico 
Comercial Hermanos García Noblejas, y aprobar defini­
tivamente dicho proyecto, redactado por los Servicios Téc· 
nicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

37. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Francisco Jiménez García contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia, de 22 de julio último, que desestimó 
la petición deducida por el mismo, en su propio nombre 
y en el de los demás propietarios de la manzana, para la 
aprobación del avance de nueva ordenación para la citada 
manzana, comprendida entre las calles de María de Molina, 

. Velázquez, López de · Hoyos y Lagasca, por no cumplir las 
normas que para estas transformaciones exige la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
así como las normas del plan general del Area, de obligado 
cumplimiento, además del carácter discrecional por la Ad­
ministración de aceptar estas transformaciones, como se 
deduce del acuerdo, de 20 de abril de 1966, de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
que sirvió de fundamento al del propio organismo de 18 de 

. mayo de 1966. 
38. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 

don José María Castell contra el acuerdo del Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 12 de julio úl­
timo, que desestimó la petición deducida por el mismo, en 
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su propio nom.~re y e~ ~l de los. de~~s propietarios, para 
la transformaclOn de vIvIenda umfamlhar a colectiva en l 
manzana delimitada por las calles de María de MOlina

a 

Pinar, Pedro de Valdivia y Serrano, por no cumplir la ' 
normas que para estas transformaciones exige la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
así como las normas del plan general del Area, de obliO"ad~ 
cumplimiento, además del carácter discrecional por la "Ad­
ministración de aceptar estas transformaciones, como se 
deduce del acuerdo, de 20 de abril de 1966, de la Comí ión 
de Planeamiento del Area Metropolitana, que sirvió de 
fundamento al del propio organismo de 18 de mayo de 1966. 

39. Desestimar la petición deducida por don lo é 
Andrés Sánchez Nieto, en su propio nombre y en ei de 
su hermana, para la desafección de la calificación de zona 
verde de una parcela situada en Valdeconej os, en el sector 
de Peña Grande, antiguo término de Fuencarral, calle de 
Alfonso Fernández Clausells, 2 y 4, por no existir razones 
urbanísticas que aconsejen la supresión o disminución de 
la misma, todo ello sin perjuicio de que el propietario, si 
lo considera, ejercite la facultad de reparcelar, a fin de 
distribuir los beneficios y cargas del planeamiento. 

40. Desestimar, vista la propuesta del Gerente munici­
pal de Urbanismo, de 23 de septiembre último, y el informe 
del Pleno de Letrados Consistoriales de 25 de octubre, el 
proyecto de construcción de un paso elevado entre edificios 
en la calle del Carmen, promovido por Galerías Preciados 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta que la concesión 
es discrecional del Ayuntamiento y que la instalación que 
se pretende es antiestética y marcaría un precedente en 
casos similares. 

41. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Rafael Zea Morales contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 30 de septiembre último, denegatorio 
del proyecto de ordenación de las manzanas 9, 10 y 11 de 
la finca denominada La Piovera, en Canillejas, por no 
ajustarse a la zonificación señalada en el plan general elel 
Area, sin perjuicio de que si procediera la rectificación 
del plan general se reconsiderase en su día esta petición. 

42. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo ele 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en su sesión ele 7 ele 
marzo del año en curso, sobre el proyecto de prolongación 
del colector axil, entre el paseo de Eduardo Dato, calle 
de Martínez de la Rosa y plaza de Colón, y en consecuen­
cia, que la aportación única y total del Ayuntamiento para 
la ejecución de la obra será de 8200.000 peselas, cuya can­
tidad se consignará en los presupuestos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de los ejercicios ele 1969 y 1970, 
en la cuantía de 5.000.000 y 3.200.000 pesetas, respectiva­
mente. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartarlos: 
Primero. Declarar la validez del acto de apertura ele 

los pliegos correspondientes a los licitadores presentados 
al concurso para contratar la redacción del proyecto y cons­
trucción de un paso superior que enlace el paseo ele 
Eduardo Dato y la calle de Juan Bravo, por encima elel 
paseo de la Castellana. 

Segundo. Adjudicar dicho concurso a Laing Ibérica 
(Sociedad anónima), en su variante tercera, por el pr~stl­
puesto de 14.250.716,90 pesetas, plazo de ejecución ele C1l1C~ 
meses y demás condiciones contenidas en su propuesta, aSI 

como las establecidas en el pliego que rige el concurso. 
Tercero. El adjudicatario presentará en el término 

máximo de cuarenta elías, a partir de la fecha en que \e~ 
sea notificada la adjudicación, el proyecto, visado por e 
Colegio correspondiente, de la construcción del paso ~le­
vado e instalaciones complementarias, el cual será ~~met1~O 
a la aprobación definitiva por la Comisión Mut1lclpal ,e 
Gobierno, previo informe de los Servicios Técnicos ]\1u11l-
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cipales competentes, el cual ha de cumplir, además de las 
condiciones contenidas en la oferta, las siguientes: 

a) Incluir el estudio geotécnico, con determinación de 
las cargas admisibles para la cimentación que se proponga. 

b) Se han de comprometer a colaborar con la Admi­
nistración en cuanto a solución estética de elementos no 
estructurales, incluyendo el sistema de alumbrado, para 
estos extremos se estudiarán contradictoriamente los pre­
supuestos correspondientes. 

e) En la redacción del proyecto definitivo no se admi­
tirá una variación en las mediciones que sobrepase del 
10 por 100 sobre las que figuran en el anteproyecto pre­
sentado ; Y 

d) El Ayuntamiento se reserva la inspección de las 
obras y la comprobación de las unidades ejecutadas para 
su correspondiente valoración, quedando a cargo de la Em­
presa adjudicataria la dirección técnica. 

Cuarto. Devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores; y 

Quinto. El importe de este contrato será cargo al pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para el año 1969, en el que será incluído. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

44. Aprobar, sin perjuicio de las facultades que la ley 
de Régimen local reserva en esta materia al Servicio Na­
cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales, la cuenta general del presupuesto ordinario corres­
pondiente al ejercicio económico de 1967, preparado y re­
dactado por la Intervención Municipal, una vez cumplidos 
los trámites señalados en el número 2 del artículo 790 de 
la ley de Régimen local. 

45. Aprobar provisionalmente la cuenta de Adminis­
tración del Patrimonio Municipal, correspondiente al ejer­
cicio económico de 1967, preparada y redactada por el 
señor Interventor municipal. 

46. Aprobar los siguientes suplementos de crédito 
dentro del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo Vigente: 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 12, partida 12, "Para 
el pago a la Dirección General de la Guardia Civil de los 
emolumentos de los Guardias civiles que componen Desta­
camento del Grupo de Vigilancia Especial en el Extrarra­
dio", 140.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.0, concepto 1.0, partida 17, "Cuo­
tas de Seguros Sociales, de Accidentes y Montepíos del 
Personal contratado", 410.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 2.°, partida 22, 
"Obtención de fotografías y fotoplanos de información 
aérea para el desarrollo de actuación municipal", pese­
tas 500.000. 

Capítulo II, artículo único, concepto 7.°, partida 33, 
"Escrituras, inscripciones en el Registro de la Propiedad, 
POderes, contratos y demás actos y documentos análogos", 
500.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2.°, partida 113, 
"Adquisición de inmuebles en relación con el polígono 
de Francos Rodríguez, incluí das las indemnizaciones", 
30.000.000 de pesetas. 

En total, 31.550.000 pesetas. 
Estas suplementaciones de crédito se transferirán de 

los siguientes conceptos : 
Remanente del s~perávit del presupuesto refundido, 

86.949,76 pesetas. . 
Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida La, "Para 

atender a la provisión de nuevas plazas, con personal de 
plantilla municipal o contratado, 463.050,24 pesetas. 
" Capítulo II, artículo único, concepto 2.°, partida 25, 
Para la contratación de proyectos, estudios, trabajos téc-

nicos y demás análogos, construcción de maquetas, pers­
pectivas y montajes y material e instalaciones relacionadas 
con el desarrollo de este presupuesto y los planes en que se 
funda", 500.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 9.°, partida 35, 
"Conservación y entretenimiento y obras nuevas en los edi­
ficios de las oficinas de la Gerencia", 500.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.0, concepto 2.°, partida 114, 
"Adquisición de inmuebles en relación con el polígono del 
poblado e, de Carabanchel", 30.000.000 de pesetas. 

En total, 31.550.000 pesetas. 

Comisión de Abastos y Mercados 

47. Aprobar el proyecto de construcción del Mercado 
de Guillermo de Osma que, en cumplimiento del apartado 
primero del acuerdo plenario del 29 de marzo del año en 
curso, ha presentado la entidad concesionaria de . aquél, 
teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la 
Dirección de Construcciones Municipales, señalando que 
dicho proyecto está adaptado y acoplado, en lo posible, al 
que en su día fué redactado por la Técnica municipal, 
y, según 10 previsto en el citado acuerdo, considerar actua­
lizada la concesión otorgada a Construcciones y Contratas 
por el acuerdo plenario de 29 de abril de 1959, en los tér­
minos y condiciones establecidos por el citado de 29 de 
marzo. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio ' 
y de Obras y Servicios Urbanos 

48. Enajenar directamente al Instituto de Estudios 
de Administración Local, al amparo de la excepción del 
trámite de subasta prevenido en el artículo 155 de la ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, los terrenos 
integrados en el Patrimonio Municipal del Suelo, y situados 
en el polígono de Francos Rodríguez, que se delimitan en 
el plano unido al expediente, de 25.703,66 metros cuadra­
dos de superficie, para destinarlos a la construcción de las 
edificaciones propias del servicio cultural de dicho Centro. 
por el precio de subasta de 54.259.141 pesetas, que será 
satisfecho, en fo rma aplazada, por anualidades fi jas de 
2.158.375 pesetas cada una, calculadas en base a los coefi­
cientes de amortización e interés que se han juzgado apli­
cables, las cuales se harán efectivas dentro del primer 
trimestre de cada uno de los ejercicios económicos com­
prendidos en un plazo de cuarenta años, que se iniciará 
una vez transcurran los diez años siguientes a la fecha de 
formalización de la escritura pública de venta, reserván­
dose ' a favor del Ayuntamiento la facultad de compensar 
la parte correspondiente a cada anualidad con el abono que 
viniera obligado a efectuar en concepto de aportación de 
las Corporaciones locales al Instituto de Estudios de Admi­
nistración Local. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

49. Designar oficialmente con el nombre de Alcalde 
Martín de Alzaga a la vía del distrito de Tetuán, barrio de 
Bellas Vistas, denominada camino del Quemadero, que sirve 
de acceso a la Colonia de Valdezarza, y que comienza en 
la avenida de Nueva Zelanda para terminar en la calle de 
Sánchez Preciado . . 

SO. Disponer, visto el informe de la Sección de Esta­
dística, y de conformidad con lo dictaminado por el Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito de Chamartín, 
que se dé el nombre de Honduras a una vía pública situada 
en el barrio Hispanoamericano, que actualmente ostentaba 
el nombre de Cáñamo, y que está situada entre el paseo 
de la Habana y la calle de Bolivia. 
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51. Asignar con carácter oficial las denominaciones que 
se indican a las vías públicas siguientes: 

Avenida de Monforte de Lemos: · empieza en la ave­
nida del Generalísimo, 181, y termina, sin salida (avenida 
de Betanzos, 56). 

Avenida de El Ferrol del Caudillo: empieza a la altura 
de la plaza de Castilla como andén lateral derecho de la 
avenida de Asturias v termina en la calle de Melchor Fer­
nández Almagro (ba;rio del Pilar). 

Calle de Ginzo de Limia: empieza en el proyecto de 
autopista de La Coruña y termina en la carretera de la 
Playa. 

Plaza de Mondoñedo: situada en la calle de Ginzo de 
Limia,8. . 

Plaza de Carballo: situada en la calle de Melchor Fer­
nández Almagro, 108. 

Plaza de Padrón: situada en la calle de Melchor Fer­
nández Almagro, 114. 

Plaza de Corcubión: situada en la calle de Melchor 
Fernández Almagro, 122. 

Plaza de Redondela: situada en la calle de Melchor Fer­
nández Almagro, 130. 

Plaza de Túy: situada en la calle de Melchor Fernández 
Almagro, 138. 

Plaza de Mondariz: situada en la avenida de Monforte 
de Lemos, 10l. 

Plaza de Arteijo : situada en la avenida de Monfortf' de 
Lemos, 107. 

Plaza de Fonsagrada: situ~da en la avenida de Mon­
forte de Lemos, 113. 

Plaza de Verín: situada en la avenida de Monforte de 
Lemos, 119. 

Plaza de Ribadeo: situada en la avenida de Monforte 
de Lemos, 127. 

52. Designar con el nombre de Fray Junípero Serra 
a la vía pública existente en el distrito de Tetuán que tiene 
su entrada por la calle de Fereluz y termina en la del Capi­
tán Blanco Argibay. 

53. Designar con el nombre de Burgohondo a la calle 
que hasta ahora llevaba la denominación de General San­
jurjo, que empieza en la avenida de la Victoria y termina 
en la del Generalísimo, del barrio de El Plantío, y con el 
nombre de Cuevas del Valle a la vía pública, del mismo 
barrio, que comienza en la avenida de la Estación y termina 
en el camino de la Estación. 

54. Asignar el nombre de Fontiveros a la vía pública 
situada en el distrito de los Carabancheles, que hasta ahora 
ostentaba el nombre de General Yagüe, que tiene su entrada 
por la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 35, y termina 
en la calle de Cristóbal Aguilera. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

1,11,11,11,11,1"1,.,,,1,,1,,1\,1',1\,",11,,1.,1,'1,'1.11.'\.'I,'I,I1,II,I\,II,,..,\,II,H,I.,II,,.,I,,I,,'I,,,.'\,'\.11.'.,'1,1',1\,1'.'1.",".11,'\,11 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1968.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron el Teniente de Alcalde señor 'Del Moral: los 
Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Pla­
nelles Guerrero y Soriano Rodríguez; los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Po­
rres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruii. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 
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ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 28 de noviembre último. ' 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el B oletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 38.480 pesetas para la 
adquisición de siete mástiles, tres banderas nacionales Con 
escudo y cuatro banderas de Madrid, también con escudo, 
para actos oficiales de la Corporación, con cargo a la par­
tida 111 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba el formulado para el actual 
ejercIcIo. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los niños 
de la "Operación Plus Ultra", con cargo a la partida 111 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 65.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al XI Congreso Internacional de Cerámica, con 
cargo a la partida 111 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la VII Reunión Internacional de los 
Servicios de Represión del Fraude Aduanero, con cargo 
a la partida 111 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ej ercicio. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, ocaSlQ­
nado como consecuencia de la ' recepción ofrecida en honor 
de los guardiamarinas y tripulación de la fragata argen­
tina Libertad, con cargo a la partida 111 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
el formulado para el actual ejercicio. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasIO­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al In Congreso Internacional de Centros 
contra las Intoxicaciones, con cargo a la partida 111 del 

. . en presupuesto de 1967, que rige con carácter. 1l1~e:1I1o , 
tanto se aprueba el formulado para el actual eJer~lclO .. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcalclia P reSidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone CO~10 

. d· · t ahvo parte demandada en el recurso contenclOsoa m1l11S r 
interpuesto por don Federico Navarro Rodríguez contra 
abono de plus de mayor responsabilidad. . 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía P residenCia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone co~o 

. d ·nistrahvO parte demandada en el recurso contenclOsoa mi . , 
interpuesto por don José Fuentes Silva contra eliminaclOll 
del mismo en la selección efectuada para cubrir plazas 
vacantes de Oficiales de Policía Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

11. Disponer el cumplimiento de la sentencia. d\ la 
Sala 6 a del Tribunal Supremo, fecha 18 de novleJ11 rae 

. . t tur 
de 1967, que, · casando y anulando la de la Magls ra¿ a 
del Trabajo número 4 de 24 de junio de 1966, con en 
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a esta Corporación al abono de cantidad a don Alejandro 
~lenéndez Pérez, Cargador repartidor, contratado, del Ma­
tadero Municipal, en concepto de diferencias por horas extra­
ordinarias devengadas hasta el 15 de septiembre de 1965. 
)' adop~ar para la debida ej ecución del fallo las siguientes 
resoluCIones: 

Primera. Consignar en la Magistratura del Trabajo 
número 4 la cantidad 88.978 pesetas para abono a don 
Alejandro Menéndez Pérez del principal objeto de la con­
dena, 68.978 pesetas, y para e! pago de las costas y gastos 
del proceso que se calculan en 20.000 pesetas; y 

Segunda. La referida cantidad, que asciende a pese­
tas 88.978, tendrá aplicación a la partida 69 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
el formulado para el actual ejercicio, en el que figura par­
tida análoga con el número 66. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la aplicación del acuerdo del Ayun­

tamiento Pleno, de 26 de noviembre de 1965, sobre retri­
bución del personal no incluído en las plantillas de la Cor­
poración al laboral del Servicio de Sillas en la Vía Pública, 
con efectos desde elIde los mismos mes y año. 

Segundo. A este particular se señalan como haberes 
iniciales los correspondientes al grado retributivo 4, sobre 
los que se calcularán los aumentos graduales de la misma 
manera establecida para el personal de plantilla, atendiendo 
a la fecha de alta en el Servicio. 

Tercero. Con iguales efectos retroactivos a los señala­
dos en el apartado primero se entenderá absorbido cual­
quier plus que pudiera tener reconocido conforme a la 
Legislación Laboral, lográndose así su equiparación plena 
con cargo similar de plantilla. 

Cuarto. Será objeto de liquidación el personal que 
haya causado baja a partir del 1 de noviembre de 1965, si 
bien en todo caso para calcular los aumentos graduales se 
considerará tan sólo la ántigüedad lograda a la fecha en 
que cumplieron la edad de sesenta y cinco años. 

Quinto. Se instruirá expediente a efectos de determi­
nar si existe causa de incompatibilidad en los supuestos en 
que se ostente otro cargo de plantilla o fijo laboral en el 
mismo Ayuntamiento; y 

Sexto. Lo dispuesto en este acuerdo no supone que se 
reconozca al personal que nos ocupa la condición de funcio­
nario de plantilla, que sólo puede lograrse a través de las 
formas establecidas para el acceso a la función pública, 
admitida la relación laboral que le liga con la Corporación. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Retrotraer los efectos del acuerdo de esta 

Comisión, de 14 de agosto último, que reconocía un plus de 
mayor esfuerzo, de 7.020 pesetas, al Oficial liquidador del 
Matadero don Manuel Alcacer Rueda, al1 de enero de 1965, 
en que inició el desempeño de cometidos que fundamentaba 
tal concesión; y 

Segundo. Disponer, cumpliendo lo dispuesto ya en re­
olución plenaria de 27 de marzo de 1967, que don Manuel 

Alcacer Rueda, bajo la inmediata responsabilidad del señor 
Director del Matadero, sea adscrito a funciones exclusivas 
de las atribuí das a los Oficiales liquidadores de ese Servicio, 
s~n que bajo ningún concepto se le utilice en cometidos que 
siendo propios de su empleo excedan de los normalmente 
exigidos a los de su clase. 

14. Desestimar la petición de ayuda económica formu­
lada por don Raimundo Montero Bajarano, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, por causa principalmente 
de haberle nacido su quinto hijo, pues aun admitiéndose 
que ello le haya podido agravar su situación económica, no 
es suficiente para acceder a su pretensión, toda vez que tales 
Concesiones consideran esencialmente casos de extrema v ur-
gente necesidad. -

15. Ascender, con carácter interino, al Oficial del 
Cuerpo Técnicoadministrativo don Luis Lozano Téllez a la 
categoría de Jefe de Negociado, el cual percibirá mientras 
permanezca en esta situación las diferencias que resulten por 
sueldo y pluses entre los asignados al cargo que ostenta en 
propiedad y los que corresponden al que pasa a desempeñar. 

16. Pasar a excedencia activa, en aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 39-1 y en las condiciones determinadas 
en el 60-2, ambos del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, al funcionario don Manuel Castro 
Reñina, clasificado como "Interventor procedente de! ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas, grado 21, excepto pluses, 
a extinguir", en virtud de la opción ejercitada en 2 de mar­
zo del corriente año y concedida por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 1 de febrero anterior; debiendo 
tener efectos dicha excedencia desde el 31 de octubre úl­
timo, fecha en la que el interesado tomó posesión del cargo 
de Secretario general del excelentísimo Ayuntamiento de 
Bilbao. 

17. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial, que determina la ley de 17 de iulio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Ramón 
Meliá Torija, por el período de tiempo comprendido entre 
el 21 de octubre y e! 16 de noviembre del corriente año, 
toda vez que ha recaído la oportuna autorización expresa 
de la Dirección General de Administración Local y apa­
rece contratado dicho funcionario para prestar servicio en la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (Unesco), con sede en París, durante 
dicho período de tiempo, según se justifica con escrito de la 
Dirección General de Organismos Internacionales del Mi­
nisterio de Asuntos Exteriores. 

18. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre fun­
cionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña María Luisa Ripoll Quintas, 
por el período de tiempo comprendido entre el 7 de octu­
bre y el 6 de diciembre del año en curso, toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local y aparece contratada dicha 
funcionaria para prestar servicio en el Comité Interguber­
namental para las Migraciones Europeas (Cime), con sede 
en Ginebra, durante dicho período de tiempo, según se jus­
tifica con escrito de la Dirección General de Organismos 
Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

19. Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria a doña Ramona Pacheco Mauri-Vera, en su cargo de 
Enfermera numeraria de la Beneficencia Municipal, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 (con la modificación del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; dicha exce­
dencia tendrá efectos desde el 1 del corriente mes. 

20. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a doña María Isabel López Richard, en su cargo 
de Auxiliar administrativo, en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modifica­
ción del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local; dicha excedencia tendrá 
efectos desde el 1 del corriente mes, en que finaliza la licen­
cia de tres meses por asuntos propios que se encuentra 
disfrutando en la actualidad la interesada. 

21. Disponer el reingreso de doña Josefa N avía Galán, 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, jubilada 
por invalidez ordinaria, visto e! expediente de rehabilita­
ción, al servicio activo en el referido cargo, debiendo tomar 
posesión del mismo en el plazo máximo de treinta días, 
a partir del siguiente al de la fecha en que le sea notificada 
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esta resolución, advirtiendo a la interesada que de no tomar 
posesión dentro del plazo señalado quedará en situación de 
cesante, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 34-4 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

22. Prorrogar por un año y a título graciable la per­
cepción de los dos tercios de sus haberes a favor de don 
Rafael Navarro Serrano, Policía municipal en situación de 
excedencia voluntaria, al amparo del acuerdo plenario de 
28 de febrero de 1958, con efectos a partir del 23 de agosto 
último, fecha de su pase a tal situación, por haber agotado 
los plazos máximos de licencia por enfermedad establecidos 
en el artículo 47 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local y hallarse acreditado suficiente­
mente que el interesado padece larga y grave enfermedad; 
el gasto que represente la concesión que antecede será con 
cargo a la partida 34 del presupuesto formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

23. Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal don Anselmo Romero Romero, a efectos 
de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de 10 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local 
y 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados como Practicante accidental e interino, desde el 
1 de noviembre de 1961 al 2 de enero de 1967, que hacen 
cinco años, dos meses y un día, los que unidos a los pres­
tados en propiedad, desde la última fecha citada hasta el 
15 de noviembre último, hacen un total de siete años y ca­
torce días; asignando al interesado, con efectos desde el 
16 de abril del año en curso, fecha de la presentación de su 
instancia en el Registro General de la Corporación, el haber 
anual de 42.966 pesetas, resultante de aumentar a su sueldo 
base y retribución complementaria el importe de un quin­
quenio; debiendo la Intervención Municipal practicar la 
oportuna liquidación para el abono al interesado de las dife­
rencias que le puedan corresponder. 

24. Autorizar la prórroga por período de un año, con­
tado a partir del 3 de noviembre último, siguiente al de la 
fecha de ' su vencimiento, del contrato administrativo de 
prestación de servicios individuales suscrito con don Leo­
poldo de la Lláve García-Alas como Encargado de! 
adiestramiento de los funcionarios del Cuerpo de Policía 
Municipal que han de desempeñar cometidos de Radiote­
lefonistas; subsistiendo todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el contrato extendido, según acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 3 de noviembre de 1965. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Teresa Esté­
vez Sánchez para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito conSIg­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres-
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pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi_ 
miento previsto en el artícufo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Mercedes Torre 
Vegas para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per onal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciale 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenio 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con~ 
signado en la partida 10 del presupuesto de 1%7, que rige 
con carácter interino. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Teresa Re­
venga Gonzalo para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35 .100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda e 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con­
signado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Luisa González 
Domínguez para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cub~ir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. . . , 

Segundo. Asignar a la interesada la retnbU~I?~ de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes ll1I~Iales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma cate~ona ; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extIenda. se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convemos, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito c?n­
signado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que nge 
con carácter interino. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María elel C~rm.en 
Calero Fernández-Cañada para que desempeñe transIton~­
mente, por plazo de un año, funciones de Aux iliar admI­
nistrativo, CQn el fin de cubrir momentáneamente la urgente 
necesidad de pers?nal de esa ~lase. . . , de 

Segundo. ASIgnar a la mteresada la retnbuc!On . . . les 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes I11l ~I a. 
fijO aelos l)ara las plazas de plantilla de la misma categona , y 

. d se Tercero. Disponer que el contrato que se extIen a. 
ajO uste a las condiciones usuales de este tipo de convenIOS. 

. 1 'd'to con-y que el gasto a que da lugar se aplIque acre 1 . 

signado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que nge 
con carácter interino. 
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30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María E1isa Ba1seiro 
Ruiz para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fij ados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con­
signado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de 
la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Ange1a Samper 
Mateas para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas -de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con­
signado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Mondéjar 
de la Cruz para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, 
con el fi n de cubrir momentáneamente la urgente nece­
sidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
ll1iento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María de los Dolores 
García de Marina Prieto para que desempeñe transitoria­
n~ente, por plazo de un año, funciones de Auxiliar admi­
nI trativo, con el fin de cubrir momentáneamente la urgente 
necesidad de personal de esa clase. 
_ Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 

3.~.lOO pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fIjados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 
. Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

ajUste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 

y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Regina Fernández 
Escribano para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Evangelina Campos 
Puente para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don José Coba Escalera 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Concepción Alegre 
de Diego para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
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35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría ; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Encarnación Vázquez 
Puerta para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la l11isma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción de don Manuel Campos 
Poveda, operario del Servicio de Limpiezas, en cuyo cargo 
quedará en la situación de excedencia voluntaria, como 
Conserje de grupos escolares, conforme al procedimiento 
previsto en el párrafo cuarto del artículo 9.° de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio. 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 30.000 
pesetas, equivalente a la que corresponde a cargo igual 
de plantilla; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación al crédito consig­
nado en la partida 51 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo cuarto, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don 
Alfonso Ayuso Berrocal para que desempeñe funciones de 
Conser j e de grupos escolares. 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 30.000 
pesetas, aparte las mensualidades extraordinarias corres­
pondientes a las festividades del 18 de julio y de Navidad; 
el gasto tendrá aplicación al crédito consignado en la par­
tida 51 del presupuesto de 1967, que rige interinamente; y 

Tercero. Declararle en el cargo en propiedad que 
ocupa actualmente de operario del Servicio de Limpiezas 
en la situación administrativa de excedencia voluntaria, 
con los mismos efectos que se señalen a la contratación 
dispuesta en el apartado anterior. 

41. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don An­
drés Negreira Muñoz la sanción administrativa de multa 
de seis días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido 
reglamento. 
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42. Conceder un obsequio a los funcionarios mun'_ 
cipales internados en sanatorios con motivo de las próxim~ 
fiestas de Navi~ad, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta ConsultIva de Asuntos de Personal, por un import 
total de 100.000 pesetas, que, como en el ejercicio anterior

e 

será abonado con cargo a la cuenta de Valores indepen~ 
dientes y auxiliares del presupuesto, "Montepío de Fun­
cionarios; en liquidación" . 

Urbanismo y Obras 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Alonso N úñez, entre las de Villaamil y Campo 
Real, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 889.146,52 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global 
fué distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en 
curso, facultando a la Delegación de Obras y Servicio 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Junta 
Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de la Amistad, entre las del Cóndor y Eduardo 
Morales, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 736.484,84 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global 
fué distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en 
curso, facultando a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Juntas 
Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ineXIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de evacuación de aguas residuales en las 
calles del Bambú y Yuca, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 260.280,95 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global 
fué distribuí do por acuerdo de 31 de enero del añ~ .en 
curso, facultando a la Delegación de Obras y SerVICIOS 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Juntas 
Municipales de distrito. , 

Tercero. _ La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 

o 
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carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
SU ej ecución. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Belvis, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 409.783,82 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global 
fué distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en 
curso, facultando a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Juntas 
Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Cercedilla, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 351.044,35 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global 
fué distribuído por acuerdo de 31 de enero del año en 
curso, facultando a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Juntas 
Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en 
la calle de Carlos Ruiz, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 434.428,59 pesetas, será cargo a la par­
tIda 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global 
fué distribuí do por acuerdo de 31 de enero del año en 
Curso, facultando a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para su aplicación, a propuesta de las Juntas 
Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
fIcIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

49. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle de 
Gravina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 355.443 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

50. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Isidra Jiménez, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.805.362 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

51. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Jaspe, entre la de Dolores Barranco y el campo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.831.674 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

52. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
.para las obras de pavimentación de la calle de Lazaga, 
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entre las de Huesca y Alonso Castrillo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 362.528,52 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

53. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y obras com­
plementarias en la calle de Montero Calvo, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 508.241,50 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

54. Adoptar, en relación con el proyecto formnlado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Nicolás Godoy, entre las de Antonio Salvador 
e Hijas de Jesús, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 624.455,52 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

55. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Navarra, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 963.491 ,57 pesetas, será cargo a la partida 4-1 
de! presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distr' 
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facu;: 
tanda .al ?elegado de Obras y Servicios Urbanos para 
s~ apl!caclOn, a propuesta de las Juntas Municipales de 
dlstnto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, Con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción Con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in'exis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

56. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Paula Díez, entre la de la Oca y el campo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 562.233,30 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipalec¡ de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

57. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles de Régulo, Tejadillo y travesía del Tejadillo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5ll.437,ll pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué c!istri­
buído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, C?1l 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

58. Adoptar, en relación con el proyecto fo rmulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la segunda 
transversal del camino viejo de Fuencarral, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascien~e 

a la suma de 2.231.054,28 pesetas, será cargo a la partl~ 
da 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fue 
distribnído por acuerdo de 31 de enero del año en curso, 
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facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para. su. aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de dlstnto. 

T ercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades hene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

59. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Vargas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 495.526,72 pesetas, será cargo a la partida 451 
del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué distri­
buido por acuerdo de 31 de enero del año en curso, facul­
tando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de 
distrito. 

T ercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

60. Adjudicar a la Empresa Obras Públicas y Civiles, 
Sociedad anónima (Opycsa), representada por don J eró­
nimo Gallardo Aróstegui, por el precio ofrecido de pese­
tas 5.978.054,35 y el plazo de ejecución de ciento cincuenta 
dias hábiles, el co'rtcurso, convocado por acuerdo de 18 de 
septiembre último, para contratar la ejecución de las obras 
de construcción del colector de alcantarillado del Arroyo 
de Rejas y Santo, al ser su oferta la más conveniente para 
los intereses municipales, conjugando la baja ofrecida res­
pecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de pe­
setas 10.096.153,85, y la reducción de plazo en la ejecución 
de las obras; debiendo ajustarse en un todo a las cláusulas 
contenidas en el pliego de condiciones y oferta que figura 
en la documentación aportada, y muy especialmente en lo 
que se refiere al plazo de ejecución de ciento cincuenta días 
hábiles. 

61. Adjudicar a don Antonio Fernández Romero, por 
el precio ofrecido de 1.367.315 pesetas, y en el plazo de 
ejecución de cincuenta di as hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 16 de septiembre último, para contratar la 
ejecución de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Santa Leonor, al 
ser su oferta la más conveniente para los intereses munici­
pales, conjugando la baja ofrecida respecto a los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.923.076,92 pesetas, 
y la reducción de plazo en la ejecución de las obras, cir­
Cunstancia ésta primordial, ante la actual intensidad del 
tráfico rodado; debiendo atenerse en un todo a las cláusulas 
del pliego de condiciones y oferta contenida en la documen­
tación aportada, especialmene en 10 que se refiere al plazo 
de ejecución de cincuenta días hábiles. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la ejecución por contrata de los 

trabajos de reproducción en bronce de seis figuras de 
delfín, de 2,70 metros de altura, y su instalación en la 

fuente monumental de la plaza de la República Argentina, 
por un importe de 379.500 pesetas. 

Segundo. La referida cantidad será cargo a la par­
tida 350 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 
donde figura análoga consignación con el número 353. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, que 
autoriza el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, en 
razón a la cuantía del presupuesto, inferior a 500.000 pe­
setas ; y 

Cuarto. Adjudicar los trabajos de referencia, a la vista 
de las ofertas presentadas, a la Empresa Codina Hermanos 
(Sociedad anónima), por su presupuesto de 379.500 peetas 
y características que se aprueban, en el plazo de ejecución 
de sesenta días, a partir de la recepción del modelo de 
escultura, propiedad del Ayuntamiento. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de la Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por Construcciones Loreno (So­
ciedad limitada), contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 27 de marzo del año en curso, 
denegatorio de la licencia para tira de cuerdas en la calle 
Uno, con vuelta a la Cuatro. 

64. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 23 de la calle de Linneo contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
de 21 de marzo del año en curso, que ordenó la recons­
trucción de la cubierta de un patio de la referida finca, 
dotándola de desagüe. 

65. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo, inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don José Fernández-Villa­
verde Roca de Togores y otros contra el acuerdo municipal 
resolutorio del expediente de ruina de la finca núme­
ros 10 y 11 de la plaza de las Cortes. 

Hacienda 

66. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Chamberí el importe 
que, en concepto de donativo, ha sido entregado a doña 
Sagrario Montero y familia para gastos de traslado, por 
haber sido desalojada la finca número 14 de la calle del 
Cardenal Cisneros, donde habitaban, y su abono con cargo 
a la partida 742 del presupuesto de 1967, que rige con ca­
rácter interino, de conformidad con lo previsto por el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actu~l. 

67. Aprobar un gasto de 33.000 pesetas para satIs­
facer a la casa Esboga el importe de su factura para pago 
del alquiler y aumento, tanto de los locales como del mobi­
liario, del piso que ocupaba la Delegación de Saneamiento 
y Limpiezas en la avenida del Generalísimo, 20, piso sexto, 
correspondiente al mes de julio último, y su abono ~on 
cargo a la partida 504 del presupuesto de 1967, que nge 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

68. Aprobar un gasto de 8.775 pesetas para satisfacer 
a la casa Olympia el importe por la conservación de las 
diez máquinas de escribir eléctricas que, por encargo de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, han sido ad­
quiridas, menos el 50 por 100 de descuento en la cuota 
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anual de las seis que todavía se encuentran en período 
de garantía, con cargo a la partida 504 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual. 

69. Aprobar un gasto de 10.670 pesetas, importe del 
contrato suscrito con la casa Gispert (S . A.), para la revi­
sión periódica y de averías de las siete máquinas calcula­
doras adquiridas para diferentes Servicios de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, correspondiente al período 
comprendido entre el 25 de noviembre último y la misma 
fecha de! próximo año, con cargo a la partida 504 del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda e! formulado para el ejercicio actual. 

70. Aprobar un gasto de 1.354 pesetas para satisfacer 
a don Dimas Platero de la Fuente el importe de los daños 
causados a un toldo de su propiedad sito en el paseo central 
de la calle de Raimundo Fernández Villaverde, al caer un 
operario del Servicio de Parques y Jardines cuando reali­
zaba trabajos en el arbolado existente en el mencionado 
paseo el día 10 de abril de! año en curso, y su abono con 
cargo a la partida 741 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

71. Aprobar un gasto de 5.135 pesetas para satisfacer 
a don Alfonso Tobarneda el importe de los daños causados 
al vehículo de su propiedad matrícula M-465543 al desplo­
marse un árbol en la calle de Joaquín García Morato, 
frente al número 18, e! 7 de junio del pasado año, y su 
abono con cargo a la partida 741 del presupuesto de 1967, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

72. Aprobar, en veinticuatro expedientes, un gasto 
total de 41.945 pesetas para indemnizar el importe de los 
daños ocasionados a diferentes vehículos de propiedad par­
ticular por otros del servicio municipal, con cargo a la 
partida 741 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

73. Aprobar un gasto total de 42.492 pesetas para 
satisfacer el importe de diez certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de la partida 656 de! presupuesto 
de 1967, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

74. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 9 de la calle 
de Valdemartín, vendida por Inmobiliaria Jubán (S. A.) 
a don Manue! Thous Mochales, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión en terreno resultante de obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
realizadas por la entidad enajenante, por 10 que es de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, ser 
anulada la liquidación practicada por la citada transmisión, 
decretándose la conclusión y archivo del expediente. 

75. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
Panticosa, de la Ciudad Satélite Mirasierra, en la que es 
enajenante Inmobiliaria J ubán (S. A.) y adquirente don 
Víctor Sandoval Mendoza, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de terreno resultante de obras de 
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saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, rea­
lizadas por la entidad enajenante, por lo que es de aplica_ 
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, ser anulada la liquidación practicada por la citada 
transmisión, cuyo importe ha sido abonado, continuándose 
el trámite de las actuaciones encaminadas a la devolución 
de la cantidad satisfecha. 

76. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 4 de la calle de 
Valdemartín, de la Ciudad Satélite Mirasierra, en la que 
es enajenante Inmobiliaria Jubán (S. A.) y adquirentes don 
Pedro Ye!a Gil y doña Manue!a Pardos Fernández, te­
niendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
terreno resultante de obras de saneamiento y mejora inte­
rior de grandes poblaciones, realizadas por la entidad ena­
jenante, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, ser anulada la liqui­
dación practicada. por la citada transmisión, decretándose 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

77. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en cuanto a la mitad de la finca número 27 de la ave­
nida de Juan Andrés, transmitida a favor del Asil0 de 
San Rafael, teniendo en cuenta que se trata de entidad 
clasificada como de beneficencia particular, por lo que es 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza. 
y en el artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación practicada por la citada 
transmisión, que deberá sustituirse por otra referida única­
mente a la mitad indivisa de la finca que adquiere don Pe­
dro San Atilano Martínez. 

78. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en cuanto a la mitad de la finca número 51 de la 
avenida de Juan Andrés, transmitida a favor del Asilo de 
San Rafael, teniendo en cuenta que se trata de entidad cla­
sificada como de beneficencia particular, por lo que es de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación practicada por la citada 
transmisión, que deberá sustituirse por otra referida única­
mente a la mitad indivisa de la finca que adquiere don 
Pedro San Atilano Martínez. 

79. Conceder a la Mutualidad General de Previsión 
de la Abogacía la exención de pago del arbitrio de equiva­
lencia relativo a las fincas números 10 de la avenida de 
Concha Espina, 45 de la calle del General Mola y 6 de:' la 
de Gutiérrez Solana, por estar acogida dicha entidad a los 
beneficios de la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mu­
tualismo Laboral y ser, por tanto, de aplicación lo est~ble­
cido en el apartado g) de la base 6.a de la correspon?\ente 
Ordenanza, en relación con el artículo 520 de la vIgente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, esti~1ando 
la solicitud formulada, anular las liquidaciones practIcadas 
por las citadas fincas . 

80. Conceder a don Manue! y a don Enrique Muñ~z 
Bigoya la exención de pago del arbitrio de solares sin edI­
ficar correspondiente a un terreno situado en la calle d~ los 
Vizcaínos, 15, durante el plazo que persista sobre e! mls~1;0 
la actual circunstancia de estar sujeto a una ordenaclOn 
administrativa que impide su edificación, por 10 que .es de 
aplicación 10 establecido en el artículo 504-2 de la vIgente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de 
la base 10 de la correspondiente Ordenanza ; debiendo, en 
consecuencia, causar baja provisional en matrícula desde 
el 1 de noviembre último, período siguiente al de la fecha 
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de la petición; pero retirando del cobro y anulando los reci­
bos que hubieran sido expedidos y se encuentren pendien­
tes de pago correspondiente al período posterior al de la 
fecha de afección; una vez extinguido el plazo de inedifi­
cabilidad, el terreno causará de nuevo alta en la matrícula 
del arbitrio. 

8l. Conceder, con carácter provisional, rectificando el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en 2 de diciembre de 1966, la exención parcial en las cuo­
tas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 12 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez, propiedad de la Comunidad de Propietarios, en 
la cuantía del 90 por 100 de su importe, durante un plazo 
de veinte años, contados a partir del 30 de abril de 1963, 
por estar dicha finca acogida a los beneficios fiscales 
previstos en la ley de 3 de diciembre de 1953, y disfrutar, 
asimismo, de exención en la contribución territorial urba­
na, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
disponiendo, en consecuencia, el alta en matrícula, provi­
sionalmente, de la citada finca, con la bonificación ante­
dicha, aprobando las liquidaciones practicadas por el Nego·. 
ciado del Arbitrio con cargo a la mencionada Comunidad 
de Propietarios y propietario anterior; quedando pendiente 
la liquidación definitiva a que se acredite documentalmente 
el líquido imponible por que tribute dicha finca en la citada 
contribución. 

82. Conceder a don Eduardo Reparaz Usiniri la boni­
ficación del SO por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo al colegio sito en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 63, con efectos desde el 1 de enero de 1967, por 
ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de 
la correspondiente Ordenanza en favor de los Centros, cole­
gios o instituciones de enseñanza reconocidos que no me­
rezcan, sin embargo, la calificación de benéficodocentes; 
ordenando, en consecuencia, la baja de los recibos expedidos 
por los ejercicios de 1967 y 1968, por un importe de pese­
tas 9.648, expidiéndose otros nuevos por dichos ejercicios 
en la cuantía de 4.824 pesetas por cada uno, que debp.rán 
satisfacerse en el plazo improrrogable de quince días, pasa­
dos los cuales se procederá a su cobro por vía ejecutiva, 
sin más notificación; anulándose, asimismo, la inscripción 
existente en matrícula, por 9.648 pesetas anuales, con carác­
ter definitivo, practicándose un nuevo alta a partir del 1 de 
enero de 1969, por 4.824 pesetas, a que queda reducida la 
cuota, una vez practicada la bonificación citada. 

83. Conceder al señor Herbert Deiss, Agregado Mili­
tar Adjunto a la Embajada de los Estados Unidos de 
América en España, la exención de pago del arbitrio sobre 
tenencia de perros correspondiente a uno de su propiedad, 
por ser de aplicación 10 establecido en la base 14 de la 
correspondiente Ordenanza en favor del personal diplo­
mático y consular acreditado en Madrid. 

84. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por Maquinaria Daverio (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a los locales sitos 
en las calles de Sevilla, 6, y Martín de Vargas, 15. 

85. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación pro­
movida por don Antonio Martínez Martínez sobre exacción 
d~l arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
dIente a la finca número 49 de la calle del General Yagüe. 

86. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 

de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Construcciones Goya (S. A.) sobre exacción de la tasa 
de licencia de apertura relativa a domicilio social sito en la 
calle de Ríos Rosas, S. 

87. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en cinco expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos por Autotransporte Turístico Espa­
ñol, S. A. (Atesa), contra multas impuestas por infracciones 
al Bando de 1 de febrero de 1965. 

88. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Anto­
nio Enrich Valls contra la multa impuesta por infracción al 
Código de la Circulación. 

89. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don José 
Alburquerque Dueñas contra la multa impuesta por infra­
ción a las normas de tráfico. 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por Hertz de España contra 
la multa clave JPMT, debiéndose reponer las actuaciones 
al momento anterior al de la notificación de la denuncia. 

9l. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por Ital contra la multa 
clave ZA, debiéndose reponer las actuaciones al momento 
anterior al de la notificación de la denuncia. 

92. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don Cándido Gil Villar 
contra la multa clave JPMT. 

93 a 103. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de renovación 
del pavimento con extensión de capas de aglomerado asfál­
tico, en las calles que se indican, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, adoptado 
en sesión de S de julio de 1967, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Luis V élez de Guevara. 
Calle de Relatores. 
Calle de la Independencia. 
Calle del Conde de Plasencia. 
Calle del Conde de Romanones. 
Calle de Isabel la Católica. 
Calle de J acometrezo. 
Calle de Lepanto. 
Calle de la Flor Baja. 
Calle de Requena. 
Calle de Postas. 

104 a 107. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
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la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego en las calles de Sambara, Astor­
ga y Salas Barbadillo, aprobadas por acuerdo de 4 de sep­
tiembre último. 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego 
en las calles de San Narciso, Nicolasa Gómez y Sílfide, 
aprobadas por acuerdo de 4 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles del Serrallo, María Luisa, Juan del Risco y Sahagún, 
aprobadas por acuerdo de 28 de agosto último. 

Obras de pavimentación de la calzada, alcantarillado 
y absorbed eros en las calles del Cristo de la Victoria, San­
tuario y Nicolás Sánchez, aprobadas por acuerdo de 28 de 
agosto último. 

108. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por Urbani­
zadora Covadonga (S. A.) de un local sito en la planta baja 
de! bloque C, señalado con el número 5 de la calle de 
Maqueda, con una superficie aproximada de 255 metros 
cuadrados, destinándose a la instalación de una Casa de 
Cultura. 

109. Adquirir las parcelas E/II-1, E/II-3, E/IIA, 
E/III-2 Y E/VI-1 de los barrios 2, 3 Y 6 de Moratalaz, 
con una superficie respectiva de 2.802, 2.800, 3.150, 5.280 
y 5.184 metros cuadrados, afectadas a la construcción de sen­
dos grupos escolares; en el precio de 745.072,87, 744.541,06, 
837.608,69, 1.403.986,64 y 1.378.464,59 pesetas, respecti­
vamente, conforme a la oferta formulada por e! Instituto 
Nacional de la Vivienda con fecha 18 de marzo del año 
en curso, y que el pago del precio sea hecho efectivo de la 
forma siguiente: a) 2.327.222,62 pesetas, importe de las 
parcelas E / II-1, E/II-3 y E/II-4, en cinco anualidades 
iguales, con cargo a la partida 4.a de! presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), "Para adquisición de solares para la 
construcción de grupos escolares", y b) 2.782.451,23 pese­
tas importe de las parcelas E/III-2 y"E/VI-1, en veinticinco 
anualidades iguales, la primera de las cuales, por importe 
de 111.298,04 pesetas, que se formalizará como acto previo 
al otorgamiento de la escritura pública correspondiente, 
con cargo a la partida 4.a de! presupuesto extraordinario 
de 1966 (1); debiéndose abonar las restantes anualidades 
con cargo a los presupuestos ordinarios mediante la corres­
p~ndiente previsión al procederse a la formalización de los 
mIsmos. 

110. Desestimar a doña Carmen Fernández Rico Gon­
zález su petición de autorización para traspasar el local de 
negocio destinado a sastrería sito en la calle de las Infantas, 
número 4, con acceso comercial por el número 11 de la de 
Hortaleza, y comunicar a dicha señora que el Ayuntamiento, 
en virtud del deret:ho que reconoce a El! favor el artículo 35 
de la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, ejerce el 
derecho de tanteo sobre e! local de referencia, en el precio 
fijado por la misma, de 650.000 pesetas; debiendo infor­
marse posteriormente por la Intervención Municipal sobre 
la aplicación presupuestaria de dicho gasto. 

111. Desestimar a doña Sofía -del Molino Bermejo su 
petición de autorización para traspasar el local de negocio 
destinado a pensión sito en la calle de las Infantas, 2, y co­
municar a dicha señora que el Ayuntamiento, en virtud del 
derecho que reconoce a su favor el artículo 35 de la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos, ejerce el derecho de tanteo 
sobre el local de referencia, en e! precio fijado por la misma, 
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de 300.000 p~~etas; d~b.iendo info~mar~e posteriormente POr 

la IntervenctOn MUDlClpal la aphcactOn presupuestaria ' d 
dicho gasto. e 

112. Apropiar una parcela, de 12,22 metros cuadrado 
sobr~nte de ví~ pública, a la finca número 42 de la caBe d~ 
Argueso, propIedad de don Pedro Moreno SantiaO"o po 
ser necesaria para regularizar esta finca y, por tant; bene~ 
ficiosa para la adecuada ordenación del sector , por el precio 
de ~2.957 pesetas, ~revia inscripción de la parcela en el 
RegIstro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por el interesado en el capítulo VI 
artículo 1.0, concepto 140, ~el vi.gente presupuesto de i ngre~ 
sos, y que al otorgarse la hcencla de obras que tiene solici­
tada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones de 
los artículos 162 y siguientes de la vigente ley del Suelo. 

Acopios 

113. Declarar la validez del acto de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de carbones de antracita 
que durante el plazo de un año se precisen por los distintos 
Servicios y dependencias municipales, y adjudicar definiti ­
vamente la misma a don Pedro Sánchez Díez, como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas a dicha 
licitación, con la baja del 11,4 por 100 respecto a los precios 
tipo de 1.800 pesetas por tonelada métrica, que rigieron en 
dicha subasta, y que representa e! precio neto de adjudi ­
cación de 1.594,80 pesetas por tonelada métrica, servida 
conforme a las condiciones que rigieron en dicha licitación, 
devolviendo las garantaís provisionales a los restantes lici­
tadores. 

Enseñanza 

114. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo, para las 
obras de construcción de un colegio nacional de di eciséis 
unidades y otros servicios en la calle del Puerto del Mi lagro, 
de Vallecas, por un importe total de 8.108.1 13 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones técnicas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe de! presupuesto de estas 
obras, de 8.108.113 pesetas, tenga aplicación a la partida G.a, 
"Para construcción de grupos escolares que han de ecl ifi­
carse según los respectivos proyectos y presupuestos", del 
presupuesto extraordinario aprobado por orden del Mini s­
terio de Hacienda de 24 de julio de! año en curso. 

Tercero. Que la subvención concedida por e! Ministeri o 
de Educación y Ciencia, de 5.526.000 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

115. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto adicional al de amplia­

ción del colegio nacional Concepción Arenal para la in ~ta­
lación de calefacción y renovación total del tendido eléctriCO, 
redactado por el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez, por 
un importe total de 739.739,43 pesetas (711.287,92 peseta 
de presupuesto de contrata), sujetándose a los pliegos de 
condiciones técnicas y económicoadministrativas redactados 
para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamr~nte, en aplicación ?,el 
apartado b) del ar.tículo 54 de! reglamento de Contrataclon 
de las Corporaciones locales, dicho proyecto a la Empresa 
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Andrés González Enguita, adjudicataria de las obras del 
proyecto primitivo por acuerdo de esta Comisión de 28 de 
julio de 1967. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 739.739,43 pesetas, tenga aplicación a la parti­
da 6.a, "Para construcción de grupos escolares que han de 
edificarse según los respectivos proyectos y presupuestos", 
del presupuesto extraordinario aprobado por orden del Mi­
nisterio de Hacienda de 24 de julio del año en curso; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 533.465,94 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

116. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional al de las obras 

complementarias para el colegio nacional República del 
Paraguay, importante 415.275 pesetas, ajustándose a los 
pliegos de condiciones técnicas y económicoadministrativas 
redactados para el proyecto original. 

Segundo. Que en aplicación del apartado a) del ar­
tículo 54 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales se ejecute por la Empresa Constructora Luis 
María Ugarte Feijoo, adjudicataria, por acuerdo de esta 
misma Comisión de 29 de noviembre de 1966, de las obras 
del proyecto primitivo. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 415.275 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a, 
"Para construcción de grupos escolares que han de edi­
ficarse según los respectivos proyectos y presupuestos", del 
presupuesto extraordinario aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio del año en curso; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 300.605,31 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, yn el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

117. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, importe 

ele cuatro becas de 15.000 pesetas cada una, previstas en 
la convocatoria general de becas para el curso 1968/69, 
con destino a la realización de trabajos de investigación 
y colaboración en la Escuela Madrileña de Cerámica de la 
Moncloa (antes de Artes Industriales). 

Segundo. Autorizar e! fraccionamiento de las referidas 
becas en una de 12.000 pesetas, una de 10.000 pesetas, una 
ele 7.000 pesetas, tres de 4.000 pesetas, tres de 3.000 pesetas, 
elos de 2.500 pesetas, una de 2.000 pesetas y tres de pese­
tas 1.000, que se concederán a los alumnos detallados en 
la propuesta formulada por la Dirección del Centro; y 

Tercero. La cantidad de 60.000 pesetas, importe de las 
becas, tiene aplicación a la partida 578 del presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba por el 
Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el cual 
se mantiene en vigor una partida similar con el número 625. 

118. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Rosa 
García Respaldiza la cantidad de 666 pesetas, importe de 
la ayuda posescolar de su hija Rosa María de la Fuente 
García, ex alumna del Internado Femenino Palacio Valdés, 
correspondiente a los meses de septiembre a diciembre 
de 1967, que fué reintegrada por no haberse cobrado opor­
tunamente, y que dicha suma tenga aplicación al capítu­
lo VII, artículo 1.0, concepto 162, del vigente presupuesto 
de ingresos, como minoración de los ingresos efectuados en 
este mismo concepto presupuestario. 

119. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
Espín Horrillo la cantidad de 666 pesetas, importe de la 

ayuda posescolar de su hijo Eloy Gutiérrez Espín, ex 
alumno del Colegio de la Paloma, correspondiente a los 
meses de septiembre a diciembre de 1967, que fué reinte­
grada por no haberse cobrado oportunamente, y que dicha 
suma tenga aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 162, del vigente presupuesto de ingresos, donde fué 
reintegrada. 

120. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Mar­
celina Hernández Benito la cantidad de 1.332 pesetas, im­
porte de las ayudas posescolares de sus hijas Josefa y Pilar 
Victoriano Hernández, ex alumnas del Internado Femenino 
Palacio Valdés, correspondientes al período de septiembre 
a diciembre de 1957, cantidad que fué reintegrada por no 
haberse cobrado oportunamente, y que dicha suma tenga 
aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 162, del 
vigente presupuesto de ingresos, donde fué reintegrada. 

Cultura 

121. Abonar a la Imprenta Pueyo la cantidad de pese­
tas 375.516,38, para pago de su factura por fotograbado, 
impresión y encuadernación de! número 25 de la revista 
Villa de Madrid, siendo de aplicación el referido gasto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 355 del presupuesto de 1967, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de 
Hacienda el del ejercicio en curso, cuya partida se mantiene 
en vigor en el nuevo presupuesto formulado para el ejer­
cicio de 1968, señalada con el número 358. 

Deportes y Festejos 

122. Aprobar un gasto de 2.980 pesetas para satisfa­
cer a la joyería Iglesias y Navazo el importe de varios 
trofeos concedidos a distintas entidades culturales y depor­
tivas, con cargo a la partida 112 del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, hasta tanto se apruebe el del año 
en curso. 

ProposiCión 

123. Tomar en consideración y pasar a estudio de la 
Comisión Informativa una, de la Delegación de Educación, 
relativa a la Creación de un Archivo Fotográfico, referido 
a Madrid, como prolongación del servicio cultural de la 
Hemeroteca Municipal, y consiguiente consignación presu­
puestaria para encargar la organización del trabajo y direc­
ción de dicho Archivo. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

124. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial por Litos (S. A.) con­
tra los decretos del Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos, de 11 de febrero de 1966 y 1 de febrero del año en 
curso, ordenando la demolición de una entreplanta en la 
finca número 34 del paseo del Pintor Rosales. 

125. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
por doña María Luisa Laguna Torres y otros contra la 
resolución de! Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 
17 de octubre de 1967, denegatoria de la solicitud de expro· 
piación de diversas calles sitas en el Puente de Vallecas, 
propiedad de los interesados, y posterior denegación pre­
sunta del recurso de reposición por ellos interpuesto contra 
tal resolución. 
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Hacienda 

126. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por La Paternal Española (Sica) sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a los locales sitos en 
la calle de Martín de los Heros, 21. 

127. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta de arriendo de 

los pastos de la Casa de Campo en los cuarteles Cobatillas, 
Torrecilla y Los Pinos, por no cubrir el precio tipo pro­
puesto la única oferta, presentada por don Toribio López 
Jiménez; y 

Segundo. Conceder a don Toribio López Jiménez el 
arrendamiento de los pastos de los cuarteles Cobatillas, 
Torrecilla y Los Pinos, de la Casa de Campo, durante la 
actual temporada, por el precio de 725.000 pesetas, con un 
mínimo de 1.500 y máximo de 2.100 cabezas de ganado 
lanar, y en las demás condiciones que han servido de base 
para la aplicación de este aprovechamiento en la actual tem­
porada. 

Sanidad y Asistencia Social 

128. Aprobar un gasto de 84.138,37 pesetas, con cargo 
a la partida 111 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, para atender los ocasionados por el en­
tierro del laureado Teniente General don Miguel Rodrigo 
Martínez, que fué Capitán General de la Primera Región 
Militar. 

Enseñanza 

129: Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 2.a 

de 10 Contencioso de la Audiencia Territorial por Construc­
ciones e Ingeniería (S. A.) contra la adjudicación definitiva 
de la subasta de construcción de las nuevas Escuelas de 
Aguirre en favor de don Francisco Carrasco Plaza. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

"'U'I"I"I" " 'I , ' I"" ' \""'I""' I" I" U'I"" " , OI "" "" " '11"" "" " "'1"1" 1"1"1 "1"1" 1" 1, '1''I,""I, ', , ' I, ' I, 'I ,'U 'I ,' I,'I, 'I, 'I,'I 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Vascongada de Aceros (S. A.), para taller de troceado 
y amachambrado de aceros en la calle de la Antracita, 4. 

Don Cayetano Tocino López, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Almadén, 14. 

Don Benigno Antón Alvarez, para taberna, como am­
pliación, en la calle Mayor, 63. 

Doña Margarita San Román Lázaro, para venta de café 
en el Mercado de ChamberÍ. 

Don Enrique Martín García, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Enrique, puesto 
número 22. 
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Don Félix Martín Estebaranz, para fábrica de churr 
y patatas fritas en la calle de Juan Duque, 40, local n~­
mero 4. 

Don Alfredo H. Knieling, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Altamirano, 50. 

Don Jesús González Losa, para taller de galvanotecnia 
y pulido en la calle de Algete, 14 y 16. 

Don Zacarías Martín Gutiérrez, para bar en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 73. 

Don Nicolás Ortega Herrero, para salchichería en el 
paseo de los Perales, 48 (galería de alimentación, tienda nú­
meros 13 y 14). 

Don Vicente de la Flor Quiza, para almacén de mate­
riales refractarios en el paseo de la Chopera, 21. 

Don Pablo Ramón Huertas Despierto, para taller me­
cánico en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, SO. 

Don Enrique López del Castillo, para taller de repara­
ción de automóviles, como ampliación, en la calle de Feijoo. 
número 5. 

Estre (S. A.), para domicilio social y estación de ser­
vicio en la calle del Doctor Esquerdo, 125. 

Don Rosendo Megía García, para café bar en la calle de 
Vicálvaro, 10. 

Don Vicente Prieto Velasco, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Federico Gutiérrez, 7. 

Simago (S . A.), para almacén cerrado en la calle de los 
Hermanos Miralles, 16. 

Don José Díaz Zurdo, para cafetería en la calle ele 
María de Guzmán, 53. 

Don Theodor Dimanow, para instalar un tanque ele 
fuel-oil en la calle de Isis, 6. 

Accesorios Eléctricos (S. A.), para instalar un tanque 
de fuel-oil en el kilómetro 1 de la carretera de Vallecas 
a Villaverde. 

Linotype Máquinas Españolas (S. L.), para taller me­
cánico de reparación en la calle de J ulián Camarillo, 25. 

Doña Emilia Gallego García, para laboratorio ele pro­
ductos biológicos en la calle de Pantoja, 10. 

Don Viriato Sales Nicasio, para locutorio de electro­
rradiología en la calle de N úñez de Balboa, 88. 

Don Secundino Alonso Lanza, para garaje en la calle 
de Vallehermoso, 3. 

Cofares, para almacén de productos farmacéuticos en 
la calle de las Lomas de Horcajo, 3. 

Don Miguel Angel González Redondas, para taller me­
cánico en la calle de las Gardenias, 15. 

Don Bernardo Morales Molina, para depósito de plá­
tanos en la calle de Ramón de Aguinaga, 6. 

Don Arsenio Pardo Rodríguez, para taller de imprenta 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 63. 

Don Luis Valentí Gómez de la Granja, para garaje 
con estación de lavado y engrase en la calle de Carmina 
Sánchez Carrascosa, 3. 

Don Pascual Rupérez Casas, para taller mecánico en 
la calle de Méndez Alvaro, 85. 

Fotomecánica Karmat (S. L.), para taller de electro­
mecánica en la calle de Pantoja, 10. 

Don Pedro Chávarri, para taller mecánico en la calle 
del Panizo, 56 duplicado. 

Sacome (S. A.), para taller mecánico en la calle de Bel­
monte de Tajo, 72. 

Villagás (S. A.), para almacén de botellas de gas en la 
calle de Martínez de la Riva, 176. 

Ciudad Escolar Francisco Franco, para instalar un 
tanque de fuel-oil en el kilómetro 11 de la carretera ele 
Madrid a Colmenar. 

Fiat Hispania (S. A.), para instalar un tanque de gas 
propano en el parque de la Junquera, sin número. 

Constructora · Magerit (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Hernani, 37. 
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Patrimonio Nacional, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Mira el Río, sin número, con vuelta a la de 
los Caballeros (El Pardo). 

Patronato de Casas del Ministerio del Aire, para ins­
talar dos tanques de fuel-oil en la calle del Manzanares, 10. 

Don José Pérez Coba, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Antonio López, 168. 

Constructora Progresiva (S. A.), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Aragón, 42. 

Construcciones J ostir (S. L.), para instalar dos tanques 
de gas-oil y gasolina en el kilómetro 8 de la carretera de 
Extremadura. 

Don Cayetano Cordero García, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Vitruvio, 23. 

Nuevo Monasterio de la Concepción Jerónima, para ins­
talar un tanque de gas propano en el kilómetro 15,800 de 
la carretera de Alcobendas. 

Euroservice (S. A.), para instalar un ascensor en la ralle 
de Albasanz, 75. 

Albergue San Martín de Porres, para instalar un tanque 
de gas propano en la avenida de las Animas, sin número 
(junto al Canódromo). 

Don Rafael de la Joya, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de Amorebieta, 3. 

Finanzauto y Servicios (S. A.), para instalar un tanque 
de fu eZ-oil en la calle del Doctor Esquerdo, 178, 180 Y ] 82. 

Construcciones Hagar (S. A.), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la avenida de Rafael Finat, sin número, con 
vuelta a la calle de José Cadarso. 

Escuela de Periodismo, Institución de San Isidoro, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle del Bosque, sin 
número, con vuelta a la glorieta de las Hermanas Car­
melitas. 

Unión Eléctrica Madrileña (S . A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de López de Hoyos, 14. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Sancho Dávila, 
números 4 y 6. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor­
mación en el kilómetro 6,400 de la carretera de Villaverde. 

Don Amadeo Arribas Martín, para taller de repararión 
de automóviles en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 2. 

Don Moisés López Santamaría, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Valmojado, 50 (barrio de 
Puerto Chico). 

Don José Martín Martínez, para taller de reparación 
de aparatos electromecánicos en la calle del Rascón, 37. 

Don Juan José Olmos, para almacén de galletas en la 
calle de Casarrubuelos, 2. 

Don Rafael Palacios Sebastián, para tintorería en la 
calle de las Peñuelas, 20 (galería comercial, local número 1). 

Miles Martín, Laboratorio (S. A. E.), para laboratorio 
farmacéutico en la calle de Granada, 30. 

Don Ramón Moreno Muñoz, para taller de tornero, 
como ampliación, en la calle de Mendívil, 45. 

Don Luis López Rodríguez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Cerro Blanco, 17. 

Saconia, Dehesa de la Villa, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Juan Andrés, sin número. 

Don Casildo Mengíbar López, para bar cafetería en la 
calle de Magallanes, 24. 

Don Alfonso Abalos Jiménez, para almacén en la calle 
de Hernán Cortés, 7. 

Don Braulio Ruiz Dana, para taller mecánico de ajuste 
en el kilómetro 2,500 de la carretera de Vallecas a Vicál­varo. 

Don Alberto Tillit Guibert, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Totana, 6. 

Don Francisco García García, para carnicería en la plaza 
de Pinaza (galería de alimentación, puesto número 17). 
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Doña Trinidad Bermejo Auñón, para carnicería en la 
plaza de Pinaza, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 36). 

Don Augusto Arteaga García, para almacén de colo­
niales en la calle de Guillén de Castro, 7. 

Don Antonio Nicolás Ibáñez, para carnicería en la plaza 
de Pinaza, sin número (galería de alimentación, puesto nú­
mero 43). 

Don Francisco Godián Fernández, para carnicería en 
la plaza de Pinaza, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 31). 

Don Antonio Hernández Rodríguez, para bar en la calle 
de las Infantas, 30. 

Don Juan R. Martínez González, para droguería en la 
la calle de Illescas, 197. 

Don Manuel García Arias, para lechería en la calle del 
Ulla,9. 

Don Manuel Morillas Herrera, para taller de repara­
ción de automóviles en el barrio del Pilar, bloque 6, casa D, 
puerta 3. 

Don Marcelino Bermejo Muñoz, para salchichería en 
la plaza de Pinaza, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 10). 

Don Pedro Díaz Miguel, para venta de huevos, aves 
y caza en la plaza de Pinaza, sin número (galería de ali­
mentación, puesto número 34). 

Don José Antonio Menéndez, para venta de huevos, 
aves y caza en la plaza de Pinaza, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 21). 

Don José Cuevas Sánchez, para pescadería en la plaza 
de Pinaza, sin número (galería de alimentación, tienda nú­
mero 5). 

Don Joaquín Betaller Mulet, para almacén de caucho 
en la calle de José Picón, 18. 

Don Antonio Casal Pascual, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Canillas, 36. 

Don Santiago Villar Pavón, para taller de ebanistería 
en la calle de María Isabel, 16. 

Don Luis Antonio Ferreira Olmeda, para taller de re­
paración de automóviles en la calle de Manuel Lamela, 16. 

Aplicaciones de Pinturas (S . A.), para depósito cerrado, 
como ampliación, en la calle de Pedro Tezano, 21. 

Don José Hernando Pastor, para taller de cerrajería en 
en la calle de Alfonso Cea, 5. 

Don Francisco Pérez López, para taller mecánico en 
la calle de Juan Español, 39. 

Asistencia Técnica de Aparatos Automáticos (S. A.), 
para domicilio social y taller de reparaciones en el camino 
de Valderribas, 24. 

Auto Recambios Echevarría (S. A.) , para venta por 
mayor y menor de recambios para automóviles en la calle 
de Bolívar, 8. 

Don J ulián González García, para bar en la calle de 
Boltaña, 2 . 

Doña Felisa García Berrojálviz, para bar en la calle 
de Caramuel, 17. 

Pedro José Villalba (S. A.), para exposición de bronces 
en la calle de la Cabeza, 40. 

Don Conrado Serrano Gómez, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de García de Paredes, 
número 33. 

Don Miguel Cañizares García, para taller de fotomecá­
nica en la calle de Ercilla, 5. 

Don Feliciano García Martín, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle del Dos de Mayo, 3. 

Don Fortunato García de los Ríos, para carbonería en 
la calle de Méntrida, 21 (poblado de Canillas). 

Rogal (S. A.), para cafetería, repostería y venta de 
fiambres en el barrio de Moratalaz, polígono H, tienda nú­
mero 3. 
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León Crespo e Hijos (S. L.), para taller de fontanería 
y exposición de material en la calle de Valladolid, 69. 

Don José Antonio Menéndez Lavandera, para venta de 
huevos, aves y caza en la plaza de Pinaza, sin número (ga­
lería de alimentación, puesto número 45). 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en la plaza 
de Pinaza, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 3) . 

Don Francisco JarrÍn Carro, para lechería en la calle 
de Artajona, 14. 

Doña María García González, para taller de géneros 
de punto en la calle de Collados, 20. 

Doña Carmen Acevedo Ménguez, para carnicería en la 
calle del Puerto de Cardoso, 9 (galería de alimentación, 
puesto número 61). 

Doña María Luisa Méndez Rodríguez, para almacén 
y venta por mayor de productos lácteos en la calle de los 
Pinos Baja, 90. 

Don Dionisio Gallego Sacristán, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Blanco Soler. 11. 

Doña Josefa Martín Rubiato, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 
número 1. 

Don Luis Fabio Alén López, para pescadería en la calle 
de Sor María de Agreda, 13 y 15 (galería de alimentación, 
tienda número 7). 

Don José Belio Urdániz, para taller mecánico, ('omo 
ampliación, en la calle de Modesto Lafuente, 59. 

Red Blanca (S. A.), para lechería y venta de productos 
lácteos en la avenida de Barranquilla, sin número (galería 
de alimentación, tienda número 15). 

Don Miguel Gómez López, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Félix López, 3. 

Don Teófilo López López, para taller de zapatería en 
el camino viejo de Leganés, 127. 

Finca (S .A), para instalar un tanque de juel-oil en la 
Urbanización Parque de la Colina, bloque 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle del Duque ele Sesto, 38. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la Urbanización Colombia, 
bloque F-42. ,_ 

Don Jesús Román Proy, para club de baile en la calle 
de la Puebla, 6. 

Don Ildefonso DomÍnguez Bermejo, para bar en la calle 
de Gutierre de Cetina, 77. 

Don Francisco Martínez Jiménez, para oficinas, expo­
sición y venta de artículos sanitarios en la calle de 1 ván de 
Vargas, 3. 

Doña Josefa Moya Martín-Aragón, para pescadería, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 20 (ga­
lería de alimentación, puesto número 6). 

Don Antonio Carranza Rodríguez, para bar en la calle 
del Marqués de Santa Ana, 32. 

Don Jesús F ernández Moreda, para taller de ebanis­
tería en la calle de Ribadavia, 31. 

Don José Secilla Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle del Amparo, 58. 

Don Marcelino Bermejo Muñoz, para salchichería en 
la plaza de Pinazo, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 16). 

Don Juan Jesús Tejeda Casatorres, para venta de hue­
vos, aves y caza en la plaza de Pinazo, sin número (galería 
de alimentación, puesto número 13). 

Don Anastasia del Real del Real, para tienda de ultra­
marinos en el barrio del Pilar, bloque 14, casa C, tienda 
número 2. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en el paseo de Calvo Sotelo (Edi­
ficio Génova). 
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Banco Central, para instalar un tanque de jueZ-oil en 
la calle de Bravo Murillo, 120. 

Finca (S. A), para instalar un tanque de jueZ-oil en 
el Parque de la Colina, bloque 15. 

Don Francisco García Baides, para repostería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la calle de Albares de la 
Ribera, 17, bloque ZZ, local número 17 (Colonia de San 
Francisco) . 

Infico (S. A), para instalar un tanque de jueZ-oil en 
el Parque de la Colina, bloque 19. 

Don Serafín Gómez Marcos, para expendeduría de carne 
de caballo en la calle del Puerto Alto, 9. 

Internacional Farban (S. L.), para lavandería, como am­
pliación, en la calle de Bretón de los Herreros, 71. 

Industrial Castellana, para fábrica de óxido de cinc en 
la carretera de Villaverde a Getafe, kilómetro 9,800. 

Servicios Técnicos Cointra (S. A), para oficinas y alma­
cén de materiales en la calle de Máiquez, 10. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Zorrilla, 1. 

Cutler-Hammer Española (S. A.), para almacén y taller 
de montaje de armarios eléctricos en la cuesta del Olivar, 
número 7. 

Don Manuel Castiñeira García, para restaurante en la 
calle de Juan Bravo, 26. 

Don Joaquín Paláu Ropero, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Vicente Caballero, 2. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don J ulián Bernabé Pérez, para papelería en la ('alJe 
del General Dávila, 11. 

Doña Isabel Herrera García, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, torre 734. 

Don Benigno Herraiz Sánchez, para oficina en la ave­
nida de las Islas Filipinas, 22. 

Doña María Teresa Andrés García, para salón de jue­
gos recreativos en la calle de Las Navas, 27. 

Don José Calles Martín, para taller ele fontanería en 
la calle de la Fortuna, sin número, con vuelta a la de Gen­
serico, 1. 

Don Manuel Perellón Miguel, para taller de encuader­
nación, como cambio de nombre, en la calle de Don Pedro, 
número ' 6. 

Don Emiliano Fernández Canorea, para escuela automo­
vilista en el barrio de Villaamil, bloque 4, local número 1 B. 

Don Carlos Portales Cerrada, para venta de muebles 
en la calle de Antillón, 30. 

Don Jesús González Gonzalo, para taller de barnizador 
en la calle de Panizo, 35. 

Doña María del Pilar Cano Monasterio, para droguería 
y perfumería en el kilómetro 6 de la carretera de Extre­
madura (Ciudad Parque Aluche). 

Don Cecilio Peña Fernández, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Madrigal de la Vera, local 
número 7. 

Don Fidel Aparicio Platero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del General Alvarez de Castro, 12. 

Don José Merino Corrales, para zapatería en la calle 
de Francisco Brizuela, 1. 

Don Nicasio López Navalón, para venta de pan, como 
ampliación, en la Ciudad de los Angeles, bloque 38. 

Don Marcelo Muñoz Díaz, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la Colonia de San Nicolás, 
bloque 65. 

Don Serafín Donoso Calzada, para frutería y cacharre­
ría, como ampliación, en la Colonia de los Angeles, bloque 9. 

Don Pablo Martín Cea, para papelería en la calle de 
la Madera, 53. 
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Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gregario López, bloque 32, I. 

Don Manuel Lavesiera Conesa, para venta de frutas 
y verduras en el barrio del Pilar, local número 20, casa X, 
tienda número 30. 

Panificadora del Carmen (S. A), para venta de pan 
y bollos en el barrio del Pilar, bloque 3, casa A, tienda 
número 4. 

Prensados de Acero (S. A.), para oficinas en la plaza 
de los Mostenses, 4. 

Don Pierre Louis Thevenet, para sala de exposición 
en el paseo de la Habana, 56. 

Deloitte Plender Haskins & Sells (S. A), para oficinas 
en la calle de Fernando el Santo, 24. 

Don Angel Gil Fernández. para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Mantuano, 6. 

Don Francisco Gómez Seguido, para academia de pelu­
quería de señoras en la calle del Marqués de Santa Ana, 6. 

Edificios y Obras (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Don Francisco López Rodríguez, para taller de fonta­
nería en la calle de Altamira, 7. 

Don José Corredera Pablo, para estudio fotográfico en 
la calle de San Cosme y San Damián, 22. 

Don Miguel Pérez-Mínguez, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Joaquín García Morato. 96. 

Doña María de la Trinidad Carrero Majano, para pelu­
quería de señoras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 7. 

Don Alberto Gutiérrez García, para taller de confeccio­
nes en la calle de la Arganzuela, 11. 

Don Ambrosio Lozano Ramos, para bodega en el barrio 
de Moratalaz, edificio La Paz, bloque A-1. 

Auto Quer (S. A), para venta de recambios y acceso­
rios de automóviles en el callejón del Alguacil, 6. 

Don Angel Ortega Monge, para venta de automóviles 
y accesorios en la avenida de la Albufera, 46. 

Don Bernardo García Orgaz, para venta de confeccio­
nes en el Mf!(cado de Villaverde Alto, puesto número 51. 

Don Isaac Pedro Urbano Ladrón de Guevara, para ta­
berna en la calle del General Franco, 20 (galería de ali­
mentación, puesto número 8). 

Don José Figueruelo Toledo, para papelería y librería 
en la calle de Martínez Izquierdo, 90. 

Doña Blanca Mellado Aldama, para papelería en la calle 
de Fuencarral, 89. 

Don Samuel Bensadón, para peluquería de caballeros 
en la calle de Mesonero Romanos, 10. 

Soto Alegre (S. A), para domicilio social en la calle de 
Sagasta, 1. 

Don Feliciano Jiménez Salgado, para peluquería de ca­
balleros en la calle N arte-Sur, 4. 

Banco Ibérico (S. A), para oficina en el barrio de Mo­
ratalaz, polígono G, torre 735. 

Don José María Blanco López, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Palomeras, 124. 

Don Ignacio Redondo Fernández, para zapatería, como 
ampliación, en la glorieta de Quevedo, 7. 

Don Pablo Carrasco Herrera, para venta de confeccio­
nes en la carretera de Vicálvaro, casa 307. 

Don Juan Mougán Guerrero, para oficinas y venta de 
aceites minerales en la calle de El Espinar, 29. 

Don Ricardo García García, para taller de zapatería en 
la calle de Alejandro Morán, 24. 

Don Antonio Sobrado Fernández, para pensión en la 
calle de Barbieri, 6. 

Don Germinal Domínguez Comerón, para papelería, 
como ampliación, en la calle del Salitre, 6. 
. Don José María Larrañaga Uriarte, para almacén de 

fIbras de amianto en la calle del Río de Oro, 5. 

Don José ]iménez Débora, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Los rquiza, 3 (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Don Juan José Aguilar Martínez, para salón de juegos 
recreativos en la travesía de Vázquez de Mella, 3, local nú­
mero 1. 

Doña Rosario Polo García, para mercería en la calle de 
Prudencia Alvaro, 57. 

Sonido y Televisión (S. A), para venta de aparatos de 
telefonía, radiotelegrafía y televisión en la calle del UUa, 3. 

Don Luis José Abril López, para autoescuela en la calle 
del Alcalde López Casero, 7. 

Don Luis Fernández Sancho, para venta de objetos de 
tocado y peluquería en la calle de Alonso Cano, 77. 

Don Mario García Rodríguez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Bia­
rritz, 3. 

Compañía Seguros Nacional Suiza, para oficina en la 
calle de Orense, 7. 

Don Nicolás Arévalo Díez, para taller de sastrería en 
la calle de Santa Catalina, 8. 

Don Francisco Montara Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fomento, 4Q. 

Doña María de la Asunción Raya de Castro, para pelu­
quería de señoras, como cambio de nombre, en el kilóme­
tro 9 de la avenida de la Albufera, bloque 4. 

Talleres de Coslada (S. A), para oficina en la avenida 
de América, 62. 

Don Francisco Cadenas Rodríguez, para venta de con­
fecciones en la calle de Bravo Murillo, 249. 

Doña Paula ]iménez Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 171. 

Doña Loreto Sánchez Sacristán, para mercería y per­
fumería en la calle de Benidorm, 39. 

Don Nicanor Liñán Martínez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Canillas, 91. 

Don Antonio Labajos Cosmes, para bodega en la calle 
de la Alameda, 1. 

Don José Miguel Martín Pérez, para venta de muebles 
en la calle de María de Malina, 28. 

Don Luis Manrique Sanz, para venta de persianas en 
la calle de María Antonia, 2. 

Don Fulgencio Badal Orenga, para venta de libros usa­
dos en la calle de Aldea del Fresno, 3. 

Cal técnica (S. A), para domicilio social y oficina en la 
calle de Velázquez, 138. 

Don Albert Raphael Belecen, para oficina en la calle 
de Ríos Rosas, 17. 

Don Juan Tortolero Carrillo, para estudio fotográfico 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 28. 

Don Manuel Boto Pérez, para cacharrería en la calle 
de Palencia, 23. 

Doña Benita Ardavín Arroyo, para venta de jabones, 
detergentes, lejías y loza en la calle de Santa Juliana, 39. 

Jesmar (S. A.), para oficina en la calle de Antonio 
Toledano, 21. 

Don Santiago Fernández Guinea, para venta de artícu­
los de bisutería en la calle de Atocha, 90. 

Don Luis León de Santos, para escuela automovilista 
en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Doña Emilia Pérez Moreno, para cacharrería en la calle 
de Recalde, 32. 

DENEGACIONES 

Renaplast (S. A), para almacén de persianas en la calle 
de la Hermandad, 11. 

Don Julio Magarzo Pechero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Cavanilles, 44. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para taller de eba­
nistería mecánica en la calle de La Coruña, 15. 
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Don Bernabé Izquierdo Recio, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de J aenar, 29. 

Pertegaz (S. A.), para taller de alta costura con expo­
sición y venta de confecciones en la calle de Matías Mon­
tero, 8. 

Don Manuel Ortiz Bandrés, para fábrica de tapones 
en la calle de los Plátanos, 34. 

Don Antonio Campoamor Hernández, para taller de 
joyería en la calle de Eugenio Salazar, 21. 

Don Miguel Canencia García, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de San Raimundo, 11. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Felipe Cabezas Rodríguez, para preparaclOn de 
pescado en la calle de Antonio Zamora, 1. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 4 del co¡'riente mes, aprobar los pliegos de condiciones de las 
subastas para contratar las obras de evacuación de aguas resi­
duales de las calles del Bambú y Yuca y pavimentación de las 
de Cercedilla, Belvis, Carlos Ruiz, Gravina, Lazaga, entre las de 
Huesca y Alonso Castrillo; Montero Calvo, Régulo, Tejadillo, 
travesía del Tej adillo y. calle de Vargas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación MunicipaJ), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas retlamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
en la segunda transversal del camino viejo de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación MunicipaJ), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BoletÍ1¡ Oficiol de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y ser vicios COm_ 
plementarios en la calle de Paula Díez, entre la de la Oca y el 
campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la ma ñana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación en la calle de 
Alonso Núñez, entre las de Villaamil y Campo Real. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intel igencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta de las obras de pavimentación en la calle de la Amistad, 
entre las del Cóndor y Eduardo Morales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Isidra Jiménez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
Jaspe, entre la de Dolores Barranco y el campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Navarra. r 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oleHn Oficial de la, Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 'este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Nicolás Godoy, entre las de Antonio Salvador e Hijas de Jesús. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación M unicipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciséis unidades y otros servicios en la calle del 
Puerto del Milagro (Vallecas). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provinc·ja, 
dentro de cuyo plazo podrán presenta rse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio igllorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses: 

N omhres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Felipe Velasco Raposo, Blasco de 
Garay, 70 .......... ... .. .. .......... .. ........ .. 

Doña Justa Arrojo García, Ce uta, 23 ... 
Don Jesús López Brea, Sombrerete, 9. 
Don Francisco Matamoros Rodríguez, 

Alcalá, 258 ........... .. ...................... . 
M. E. T. A. P. L. A. S. (S. A.), Agus-

tín Durán, 29 .. .......... .... ........ .. .... .. . 
Don Alejo de Pablo Olalla, J ulio Me-

rino, 12 ....................................... .. 
Don Manuel Soto Sánchez, Minas, 13. 
Don Pablo Antonio Ordóñez VilIamar, 

Príncipe, 14 ...... .. ...... ........ .... .. .. .... . 
Financiera y Fiduciaria Mercantil, Santa 

Cruz de Marcenado, 3 .... .... ... .... .... .. 
Doña Enriqueta Rodríguez Márquez, 

H ermanos García Noblejas, 75 .. ..... 
Autos Algar (S. A.), don José Ignacio 

Fernández García, Virgen del LIuch, 
número 8 ...................................... . 

Don Remigio Teobaldo Casanovas, ba­
rrio de Moratalaz, polígono H, vivien-
da número 590 ....................... .. .... . 

Pingüino (S. A.), avenida del Arcángel 
San Miguel, bloque 1 (barrio de San 
Miguel ... ... .. ..... . ........... ....... .... ... .. . 

Fecha 
de la 

entrada 

27-5-1968 
28-5-1968 
28-5-1968 

29-5-1968 

29-5-1968 

30-5-1968 
31-5-1968 

5-6-1968 

5-6-1968 

6-6-1968 

6-6-1968 

8-6-1968 

8-6-1968 

Fecha 
del 

vencimiento 

27-11-1968 
28-11-1968 
28-11-1968 

29-11-1968 

29-11-1968 

30-11-1968 
1-12-1968 

5-12-1968 

5-12-1968 

6-12-1968 

6-12-1968 

8-12-1 968 

8-12-1968 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 9 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Para conOCImIento del público en general, y en particular de 
los interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados 
sus vehículos de los Parques Municipales, donde se encuentran 
depositados, previa justificación de su propiedad sobre los mIsmos 
y satisfacción al Ayuntamiento de los derechos económicos que 
impone la vigente Ordenanza de exacciones municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos 
que no hayan sido retirados por los que resultaron ser propietarios 
de los mismos se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 
el Ayuntamiento de ellos, conforme a lo dispuesto en la base 4.a de la 
la Ordenanza de exacciones municipales número 58 y en las órdenes 
ministeriales de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de snbasta de vehfwlos depositados en Parq!les 
1I!1!nicipales que han sido c!lmplimentados según requ.isito de la 
orden de 15 de junio de 1965 (Minister'io de la Gobernación), 
:v que pueden ser subastados por el procedimiento q!le determina 

Expe· 
di ellte 

46,674 
176-M 
243-M 
27.278 
251-M 
37.927 
25.272 
81-M 

139-M 
24.994 
187-M 
104-M 
79 -M 

196-M 
M-66 

116-M 
32,338 
157-M 
72-M 
19.365 
39.119 
46.709 
134-M 
91-M 

130-M 
31.690 
73-M 

202-M 
224-M 

78-M 
267-M 
211-M 
164-M 
171-M 
248-M 
263-M 
266-M 
93-M 

242-M 
42.455 
166-M 
39.906 
229-M 
268-M 
46.708 
88-M 

147-M 
181-M 
40.437 
214-M 
95-M 
96-M 

102 -M 
30.218 

230-M 

1364 

el artíwlo 615 del Código Civil 

Vehículo MATRICULA Y MARCA 

Parque de M ajadahonda 

Automóvil 
1dem .......... . 
1dem ...... , .. .. 
1dem ... .... .. .. 
Camión .... , .. 
Automóvil ... 
1dem .... ...... . 
1dem ......... .. 
Moto-sidecar. 
Furgoneta ... 
Automóvil ... 
1dem 
1dem ......... .. 
1dem ......... .. 
1dem ......... .. 
Motocicleta .. 
1dem .......... . 
Automóvil .. . 
1dem ......... .. 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
1dem 
1dem 
1dem 
1dem 
1dem 
1dem 
1dem 
Idem 
1dem 
1dem 
1dem 
Motocicleta .. 
Automóvil ." 
1dem ....... .. .. 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
1dem .......... . 
Moto-sidecar. 
Automóvil .. . 
Camión ...... . 
Automóvil .. , 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Motocicleta .. 
Idem .......... , 
Automóvil .. . 
1dem .......... . 
Motocicleta .. 
Idem .......... . 
Furgoneta .. , 
Motocicleta .. 
Moto-sidecar , 

SO-1988. Renault 4/ 4 
LO-1994. Sin marca ....... .. 
CE-3562. Ford ................. . 
S-5489. Sin marca. ... .. , .... .. 
PO-7072. Sin marca , .. ..... , 
S-7512, Plymouth, .. , ........ , 
PO-9246. Seat 1400 ....... , .. .. 
SS-10651. F iat .... ...... , .. .. .. 
CO-13848. Sin marca ........ . 
PO-14270. D. K. W ........ .. 
BI-18250. Simca ............. .. 
SE-21781. Opel-Record .. .. .. 
CA-24906. Sin marca ....... .. 
Z-26471. P. T. V ............ . 
C-31942. Simca ............... . 
SE-43850. Lambretta , .... .. .. 
GE-44490. Idem ..... .. ........ . 
V -47673. Seat ................. . 
M-55961. Fiat ... .. .. .. ... ... .. . 
M-60349. 1dem .............. ... . 
M-60761. Idem .. ...... ........ .. 
M-66166. D. K. W . ....... .. 
M-68383. Idem ................ .. 
M-70156. Citroen ... .. .. , ..... .. 
M-86660. 1dem ........ .. ' ..... .. 
M -89166, Citroen .............. . 
M-90887. Dyna .. ............... . 
M-94515. Sin marca ... . .. .. . 
M-100908. F iat 1400 .. .. .. .. .. 
M-102012. Citroen .......... .. 
M -103095. D. K. W .. , .. .. .. . 
M-I03134. Opel ... .. ......... , 
M -103339. Vespa ............. .. 
M- I05885. Fiat ....... .. ....... .. 
M -113634. Auto-Unión ..... . 
M-116676. Citroen 
M-121741. Standard ........ . 
M-122525. Vespa .............. . 
M-124476. Mercury .......... . 
M -126729. Volkswagen .... .. 
~-133008. Sin marca .... .. . .. 
M-133893. Renault .......... .. 
M-136003. H enschel .... ...... .. 
M-136057. Renault .......... .. 
M-144173. Vespa ...... ..... .. .. 
M-145492. D. K. W ........ .. 
M-148965. Vespa ......... .. .. .. 
M-148969. Idem ........... , .. ' 
M -149941. Sin marca ........ . 
M-151150. Oldsmobile .. ... .. . 
M-152146. Vespa .............. . 
M-155993. Idem ... .. ........ .. 
M-167481. D , K. W ........ .. 
M-167708. Vespa ... .......... .. 
M -172323. Isso ........ .. ...... .. 

Fecha 
del depósito 

4- 9-1968 
20- 3-1968 
17- 5-1 968 
10- 2-1968 
11- 6-1968 
9- 4-1968 

21- 3-1968 
8- 1-1968 

26- 2-1968 
21- 3-1968 
20- 3-1968 
20- 2-1968 
3- 1-1968 

16- 3-1968 
15-11-1967 
20- 2-1968 
31- 1-1968 
23- 1-1968 
20-12-1967 
2- 3-1968 
4- 5-1968 
4- 9-1968 
4- 3-1968 

12- 2-1968 
24- 2-1968 
13-12-1967 
22-12-1967 
13- 3-1968 
29- 3-1968 
30-12-1967 
18- 7-1968 
21- 3-1968 
5- 3-1968 

11- 3-1968 
5- 6-1968 

18- 7-1968 
18- 7-1968 
12- 2-1968 
17- 5-1968 
17- 6-1968 
5- 3-1968 

13- 5-1968 
18- 4-1968 
18- 7-1968 
4- 9-1968 

24- 1-1968 
28- 2-1968 
21- 3-1968 
5- 6-1968 
8- 4-1968 

12- 2-1968 
8- 2-1968 

10- 2-1968 
8- 2-1968 

19- 4-1968 

Expe· 
diente 

241-M 
240-M 
46.707 
232-M 
247-M 
180 -M 
32.640 
206-M 
161-M 
26.544 
17.852 
175-M 
173-M 
94-M 

245 -M 
238-M 
259-M 
235-M 
106-M 
70-M 

32,202 
271-M 
262-M 
71-M 

35.775 
80-M 

220 -M 
25.410 
99 -M 

30.321 
114-M 
264-M 

4-M 
195-M 
269-M 
83-M 

126 -M 
132 -M 
92 -M 

222-M 
213-M 
19.880 
lOO-M 
31.380 
155-M 
103-M 
46.728 
244-M 
167-M 
221-M 
210-M 

8.147 
5.695 

27.093 
8.613 
8. 126 
8.504 
5.591 

27.094 
7.950 
9.156 
5,845 
9.115 

28,935 
24.464 
26.545 
27.992 
M-34 

28,166 
7.940 

22.399 
25.781 
30.395 
28,080 
7.060 

25.056 
30.761 
30.113 
8.242 

45.574 
35,692 

Vehículo 

Automóvil .. . 
Furgoneta .. . 
Motocicleta .. 
Motocarro .. . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Idem .......... . 
Idem .. ........ . 
Idem ........ , .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Idem .......... . 
Idem ......... .. 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Camión ....... 
Furgoneta .. , 
Camión ..... .. 
Motocarro .. . 
Automóvil .. . 
Idem ........ .. . 
Motocarro .. , 
Automóvil .. , 
Idem .......... , 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Idem .......... . 
Motocarro .. . 
1dem .. .. .. .. . .. 
Furgoneta ... 
Motocarro ... 
Automóvil 
Motocarro .. . 
A utomóvil .. . 
Camión ..... .. 
Motocarro .. . 
Motocicleta .. 
1dem .......... . 
Furgoneta 
Motocarro ... 
Automóvil ." 
Idem ..... .... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil 
Motocarro 

MATRICULA Y MARCA 

M-175343. Alfa-Romeo ..... , 
M-I77555. D. K. W ....... .. . 
M-178600, Vespa .... .. ........ . 
M-184741. Roa ............. . .. .. 
M-186808. Biscúter 
M-187909. Isso-sidecar .. .... 
M-189054. Biscúter 
M-189541. Sin marca 
B-193112. Ossa ..... .. .... , .... .. 
M-197499. Vespa ......... ..... . 
M-198944. Lambretta ........ . 
M-200347. Sin marca ........ . 
M-200806, Norton ..... .. ..... . 
M-201216. Montesa ........ .. .. 
M-204208, 1sso ................ .. 
M-205334. Renault 4/4 .... .. 
M-205677. Vespa ......... ..... . 
M -208536. Isetta ........ .. .... . 
B-213790. Lambretta ........ . 
M-215800. Pegaso .. ... .. ... .. 
M-226811. D. K. W ......... , 
M-23 1773, Pegaso ..... ....... .. 
M-236702. 1sso .... ............ .. 
M-237944. Renault ....... , .. .. 
M-247014. Oldsmobile 
M-248560. Isso . .. ....... .. .. .. .. 
M-254114. Renault ... ...... .. . 
M-255471. Idem .......... ... .. 
M-257359, Lambretta .. , .... .. 
M-257742. Seat 1500 .. .. .. .. 
M-260964. Vespa ....... .. .... .. 
M-263044. D, K. W ..... .. . .. 
M-263089. Idem .......... ... .. 
M-266937. 1sso ... .. 
M-272607. Vespa ..... .. 
M-273428. Chevrolet 
M-281205. Isso ................ .. 
M-289473. Renault .... ...... .. 
M-291560, Vespacar ....... .. 
M-314961. Roa ........ . .... ... .. 
M-315726. Sava ............. .. 
M-317800. Vespacar ... .... .. 
1:{-324567, Lambretta ....... .. 
M-336448. Idem .... ........ .. . .. 
M-345780. D. K. W ........ .. 
M-362424, Roa ............. ... .. 
M-365610. Dauphine 
M-379634, Goggomobil .... .. 
M-385437. Vespa ............. .. 
M-472595. Trimak .. , .. ..... .. 
M-475192. Isso .. .... .... ' ..... .. 

POI'que de M éude::; A lvaro 

Automóvil 
Idem ......... .. 
Motocicleta .. 
1dem ......... .. 
Automóvil .,. 
Motocicleta .. 
Camión ....... 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
1dem .... .. .... . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
1dem ......... .. 
Idem .... ... , .. , 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Idem ......... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Idem 
1dem 
1dem 
Idem 
Idem 
Automóvil .. . 
Furgoneta .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 

BU-51l. Citroen ............ . .. 
VA-1 585. Sin marca . .. .. . .. ' 
SG-5092. Roa .. ............. . .. 
BU-6866. Montesa .. ........ .. 
S-10650. Jaguar ............. . .. 
CC-11908. Vespa .............. . 
V-18728. Autocar .... ........ .. . 
BI-21787. Peugeot .. ......... . 
M-8719l. Buick ........... ... , 
M-93796. D. K. W. . ....... . 
B-95607. M. V. .. ...... .... .. .. 
M-112465, S. M .............. .. 
M-132658, Seat 1400 ....... .. 
M-138167. Austin ....... .. .... .. 
M-144632. Vespa .............. . 
M-147598, L10yd ......... .. .. .. 
M-148441. Seat ............... .. 
M-153408. Lube .. ........... .. 
M-1573 11. Saab .. .. .. .. .. .... , 
M-182822. M. V . .. . .... ... . .. .. 
M-183413. Lube ..... ........ .. 
M-197418. Vespa .............. . 
M-197634. Lambretta .... ... .. 
B-198402. Vespa ......... .. ... . 
M-209013. Montesa .......... .. 
M-212627. I setta .............. , 
B-217271. Citroen ...... .. .. .. 
M-231187. Vespa .. ........... . 
M-236484. Chevrolet ... .... .. 
M-260066, Ossa .... .. ........ . 

Fecha 
del depósito 

16- 5-1968 
15- 5-1968 
4- 9-1968 

20- 4-1968 
19- 6-1968 
21- 3-1968 
19- 1-1968 
25- 3-1968 
11- 3-1968 
2- 3-1968 

20- 4-1968 
10- 1-1968 
14- 3-1 968 
12- 2-1968 
18- 5-1968 
3- 5-1968 

18- 7-1968 
24- 4-1968 
16- 2-1968 
11-12-1967 
8- 1-1968 
4- 9-1968 

18- 7-1968 
16-11-1967 
11- 3-1968 
5- 1 1968 

27- 3-1968 
10- 2-1968 
12- 2-1968 
12-12-1967 
21- 2-1968 
18- 7-1968 
25- 2-1967 
20- 3-1968 
18- 7-1968 
4- 1-1968 

25- 1-1968 
24- 2-1968 
16- 2-1968 
30- 3-1968 
21- 3-1968 
2- 3-1968 

10- 2-1968 
13- 2-1968 
2- 3-1968 

20- 2-1968 
4- 9-1968 

28- 5-1968 
6- 3-1968 

30- 3-1968 
21 3-1968 

20- 2-1 966 
20- 7-1964 
4-10-1967 

26- 4-1966 
16- 2-1966 
29- 3-1966 

7- 7-1964 
4-10-1967 

26- 1-1966 
22- 8-1966 
2- 9-1964 
6- 8-1966 
2-11-1967 
4- 8-1967 

26- 9-1 967 
18-10-1967 
22- 3-1967 
20-12-1967 
25- 1-1966 
16- 6-1967 
15- 9-1967 
23-11-1967 
18-10-1967 
9- 6-1965 

26- 8-1967 
28-11-1968 

6-10-1967 
4- 3-1966 

24- 7-1968 
16- 2-1968 
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Expe­
diente -

Vehículo MATRICULA Y MARCA 

36.286 Idem.. .... ..... M-285736. Lambretta ... .... . . 
23.789 Furgoneta ... M-297380. Fiat .......... .. ..... . 
29.899 Idem.. ... ...... M-312381. D. K. W .. .... . .. . 
8.995 Motocarro... M-326939. Isso .. ... .... ....... ,. 

28.528 Idem .. .. .. .. ... M-383038. Isso .. ......... ..... . 
l-M Camión ....... M-417611. Nasar .. ..... .. . .... . 

29.658 Automóvil ... M-437849. Mercedes .... ... .. 
10.140 Idem ..... ...... M-495578. Pontiac ... ... ... .. . 

Fecha 
del depósíto 

26- 2-1968 
19- 7-1967 
17-11-1967 
13- 7-1966 
20-10-1967 
13- 2-1967 
13-11-1967 
10-11-1966 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
portes Ochoa (S. A.) proyecta establecer una agencia de transportes 
en una casa sin númerO de la calle del Cromo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Martín proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 177 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro San José Alonso proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 3 de la calle de las Hileras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martín Rivera proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 42 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Menéndez Pérez proyecta establecer un mesón bar en la casa 
número 21 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Norivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cardenia García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 17 de la avenida del Cerro de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Patiño Sanz proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre, en la casa número 4 de la calle del Arrozal (Gran 
San Bias) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencia Ferradal Fernández proyecta establecer un café bar en 
el barrio del Pilar, manzana 12, casa C, tienda número 3-S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García Serrano proyecta instalar dos ascensores en la casa 
número 7 de la calle de Antonio Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agut 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de reparación de 
maquinaria en la casa número 89 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patricio 
Echeverría (S. A.) proyecta establecer una oficina y almacén de 
aceros en la casa número 216 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Toribio Holguín Peña proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimentación, 
puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esc¡·ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Collado Díaz proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 64 de la calle de la Vía Lusitana, local número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrino Vega Santos proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 3 de la calle de Los Urquiza (galería de alimentación, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Bermejo Arias proyecta establecer un garaj e con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 13 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ceferino Vega Fernández proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 3 de la calle de Los Urquiza (galería de alimentación, 
puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Andrea Calvo Martín proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 33 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián y doña Prudencia Vicente García proyectan establecer una 
salchichería en una casa sin número de la calle de Serena (galería 
de alimentación, puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián y doña Prudencia Vicente García proyectan establec~r 
una carnicería en una casa sin número de la calle de Serena (galena 
de alimentación, puesto número 35). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio García Polo proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle de Serena 
(galería de alimentación, puesto número 7) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que señores 
de Claussen proyectan instalar un tanque de petróleo en la casa nú­
mero 2 de la calle de Roncal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Antonio Trasanco proyectan establecer una lechería en el 
barrio del Pilar, bloque 14, casa C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de~de el de la fecha de 
publicación del p resente anuncio, las observacIOnes pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Palencia Vicente proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 6 de la calle de Castuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Hernández Martín proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 21 de la calle del Espíritu Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Portugal Hortiguela proyecta establecer una droguería 
y perfumería en una casa sin número de la calle de Illescas, blo­
que 197. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Gómez González proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 10 de la calle del Lago 
Van, bloque C, portal B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio López Fernández proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 153 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Resi­
dencia San Francisco Javier proyecta instalar un tanque de fttel-oil 
en la casa número 92 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial .del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle de Artesa de Segre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía· Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de I 968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J !llio Ayuso Sánchez proyecta establecer una exposición de automó' 
viles usados en la casa número 3 de la calle de Juan de Dios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Resi­
dencia Sanitaria La Paz proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 177 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Edicor proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle de Alberique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Helene Kirby Bagration proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil en 
la casa número 13 de la calle de Guisando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Toquero Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 3 de la calle de Los Urquiza (galería de alimentación, 
puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1368 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario Prieto Serrano proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 3 de la calle de Los Urquiza (galería de alimentaci<Ín 
puesto número 16). ' 

Las personas q4le se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Ruiz Carballo proyecta establecer una pollería en la casa 
número 3 de la calle de Los Urquiza (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos de Benito Cornejo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 19 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En .cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alfom­
bras Alcaraz (S. A.) proyecta establecer una fábrica de alfombras 
y tapices en la casa número 9 de la calle de J ulián Camarilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Charlotte Mary Karam proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 9 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedén exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Calvo 
y Munar (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de material 
de saneamiento en la casa número 15 de la calle de Juan de Austria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde" el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Im­
prenta Góngora (S. L.) proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 178 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Escudero Sanz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 23 de la calle de San Bartolomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1?_ de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar una bomba elevadora de 
agua en la casa número 19 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano de Diego Gargantilla proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimen­
tación, puesto número 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimtn 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Teresa de Rojas Roca de Togores proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 14 de la calle del Factor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durapte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decr ~to 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q¡'e Hidro­
eléctr ica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de las Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún m,)do por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside'lcia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el re la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe'tinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.<) del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PeligrlJsas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al ¡:úblico que don 
Lino Cornide Lázaro proyecta establecer un garaj e en la casa núme­
ro 16 de la calle de la Cueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario gt.leral, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Fraile Gargantilla proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 27 de la calle de Garcinuño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mudo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenLia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secrrtario gLlleral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás de Biase de Biase proyecta establecer una fábrica de mon­
turas de gafas en la casa número 37 de la calle de Alejandro 
Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moJo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertin<!ntes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secr-e tario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Miguel Ruiz proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 177 del camino viej o de Leganés (galería de alimentación, 
puesto número 38). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decret~ 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Barrado Puente proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Díaz Alvarez proyecta establecer un depósito de juguetes 
en la casa número 28 de la calle de Argensola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Bonilla proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 10 de la calle de Burjasot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que .don 
Manuel Montesino Rodríguez proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 20 de la calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1~70 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Martín Abad proyecta establecer una tienda para la Venta 
de aves, huevos y caza en la calle de Fuengirola, bloque 2, puesto 
número 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.- E l Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elisa Senín Quintela proyecta establecer una pensión en la casa nú­
mero 71 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido Fernández Romo proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 4 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Martín González proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 88 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle del General Aranaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicació.n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
pilar Parra Rodríguez proyecta establecer un gimnasio y academia 
de baile en la casa número 6 de la calle del Comandante Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Barahona Salcedo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la calle de Totana, bloque N, portal 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Copa Ideal (S. A.) proyecta establecer la venta por mayor de vino 
en una casa sin número de la calle de Zacarías, local B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones e Inmuebles Vimar (S. A.) proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 70 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Múnicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández García proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 1 de la calle de Treviana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

19 de diciembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Olmedo Díaz proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 1 de la calle de San Clemente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 364 de la calle de 
López de Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Dulcinea, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina .dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 5 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inm¡¡ebles de Edificación forzosa de la finca números 4, 6, 8 y 10 
de la calle de las Platerías, con vuelta a la de los Caídos de la 
División Azul (Chamar tí n de la Rosa), propiedad de don Carlos 
Ybarra Martínez, por encontrarse incursa en los supuestos contem­
plados en los apartados 3, 4 y S-e) del artículo 5.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolital}a de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen ju­
rídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1968.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~~~~m~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~J~ 

1372 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, Ilínea . 

PESETAS 

7,5 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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